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TIPO DE INFORMACIÓN 
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CLASIFICACIÓN  O 

RESERVA

PLAZO DE CLASIFICACIÓN O 
RESERVA

1 Modelo Financiero CONTRATOS CONTRATOS DE CONCESIÓN Español Digital
A partir de la fecha de su
elaboración

Vicepresidencia de
Estructuración

N/A

Ley 1508 de 2012, "Artículo 11. Requisitos para abrir procesos de selección de contratistas para la ejecución de proyectos de asociación
público privada, de iniciativa pública. En los proyectos de asociación público privada de iniciativa pública, la entidad que invita a participar en
el proceso de selección, deberá contar antes de la iniciación del proceso de selección con: (...) 11.1 Los estudios vigentes de carácter técnico,
socioeconómico, ambiental, predial, financiero y jurídico acordes con el proyecto, la descripción completa del proyecto incluyendo diseño,
construcción, operación, mantenimiento, organización o explotación del mismo, el modelo financiero detallado y formulado que fundamente
el valor del proyecto, descripción detallada de las fases y duración del proyecto y justificación del plazo del contrato. El modelo financiero
estatal tendrá reserva legal."
Decreto 1082 de 2015, "Artículo 2.2.1.1.2.1.1. Estudios y documentos previos. Los estudios y documentos previos son el soporte para elaborar
el proyecto de pliegos, los pliegos de condiciones, y el contrato. Deben permanecer a disposición del público durante el desarrollo del Proceso
de Contratación y contener los siguientes elementos, además de los indicados para cada modalidad de selección: (...) El valor estimado del
contrato y la justificación del mismo. Cuando el valor del contrato esté determinado por precios unitarios, la Entidad Estatal debe incluir la
forma como los calculó y soportar sus cálculos de presupuesto en la estimación de aquellos. La Entidad Estatal no debe publicar las variables
utilizadas para calcular el valor estimado del contrato cuando la modalidad de selección del contratista sea en concurso de méritos. Si el
contrato es de concesión, la Entidad Estatal no debe publicar el modelo financiero utilizado en su estructuración."

Los modelos financieros constituyen el marco de referencia respecto de las variables
financieras iniciales de cada proyecto. Los modelos elaborados por la entidad gozan de
reserva legal, en primer lugar porque son parámetros financieros no establecidos
contractualmente y además porque de su confidencialidad depende la correcta
adjudicación de los contratos y la eficacia del negocio financiero. 

Total Reservada
Desde la presentación
de la oferta de la APP o
IP.

Permanente

2 Expedientes en controversias
jurídicas

PROCESOS PROCESOS ARBITRALES Español Digital / Físico
Desde la fecha de la
admisión de la demanda

Vicepresidencia Jurídica
Artículo 19, literales e y f "e) El debido proceso y la igualdad
de las partes en los procesos judiciales; (…) f) La
administración efectiva de la justicia;"

Código General del Proceso. "Artículo 123. Examen de los Experidentes. Los expedientes solo podrán ser examinados: 1. Por las partes, sus
apoderados y los dependientes autorizados por estos de manera general y por escrito, sin que sea necesario auto que los reconozca, pero solo
en relación con los asuntos en que aquellos intervengan. 2. Por los abogados inscritos que no tengan la calidad de apoderados de las partes.
Estos podrán examinar el expediente una vez se haya notificado a la parte demandada. 3. Por los auxiliares de la justicia en los casos donde
estén actuando, para lo de su cargo. 4. Por los funcionarios públicos en razón de su cargo. 5. Por las personas autorizadas por el juez con fines
de docencia o de investigación científica. 6. Por los directores y miembros de consultorio jurídico debidamente acreditados, en los casos donde
actúen. Hallándose pendiente alguna notificación que deba hacerse personalmente a una parte o a su apoderado, estos solo podrán examinar
el expediente después de surtida la notificación."

De acuerdo al artículo 116 de la Constitución Política, las actuaciones de los árbitros dentro
de los procesos arbitrales, así como sus respectivas decisiones, son equiparables en cuanto
a sus efectos a los de una sentencia judicial. En ese sentido, los procesos arbitrales además
de estar regulados por la Ley 1563 de 2012 "Estatuto de Arbitraje Nacional e Internacional",
se encuentran sometidos subsidiariamente a lo establecido por las normas generales
procesales, en este caso, el Código General del Proceso. Además, es preciso tener en cuenta
que la ANI en el marco de los procesos arbitrales, instalados para resolver las controversias
contractuales surgidas con ocasión a sus contratos de concesión, únicamente funge como
parte procesal, lo cual no la hace titular del expediente de dichos procesos, pues dicha
prerrogativa la ostenta el Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de
Bogotá, entidad en donde reposan dichos documentos. 

Total Reservada
Desde la admisión de
la demanda.

Hasta la sentencia
ejecutoriada.

3 Actas comité de conciliación ACTAS
ACTAS COMITÉ DE
CONCILIACIÓN

Español Digital / Físico
A partir de la fecha de
elaboración

Vicepresidencia Jurídica

Artículo 19. "Parágrafo. Se exceptúan también los
documentos que contengan las opiniones o puntos de vista
que formen parte del proceso deliberativo de los servidores
públicos."

Ley 1712 de 2014 (Parágrafo del artículo 19)
Las decisiones tomadas en dicho comité, hacen parte de un proceso deliberativo de los
directivos de la entidad, por lo tanto, la publicación de dichas actas y acuerdos,
comprometería la discrecionalidad en la toma de decisiones. 

Total Reservada
A partir de la fecha de
elaboración

Permanente

4
Conceptos jurídicos emitidos en
virtud de un contrato de concesión
a cargo de la Agencia

CONTRATOS CONTRATOS DE CONCESIÓN Español Digital - Físico
A partir de la fecha de su
elaboración

Vicepresidencia Jurídica

Artículo 19. "Parágrafo. Se exceptúan también los
documentos que contengan las opiniones o puntos de vista
que formen parte del proceso deliberativo de los servidores
públicos."

Ley 1712 de 2014 (Parágrafo del artículo 19)

Los conceptos emitidos por funcionarios y contratistas de la Vicepresidencia Jurídica en
virtud de un contrato de Asociación público privado o cualquier otra forma de concesión,
hacen parte de un proceso deliberativo de la administración de tales contratos que por
naturaleza son contratos "incompletos", con lo cual se comprometería la discrecionalidad
en la toma de decisiones.

Total Reservada

Desde el acta de inicio
del contrato de APP u
otra forma de
concesión

Permanente

5 Expediente Predial CONTRATO CONTRATO DE CONCESION Español Digital / Físico
A partir de la fecha de su
elaboración

Vicepresidencia de Planeación,
Riesgos y Entorno

Articulo 18, literal a "El derecho de toda persona a la
intimidad, bajo las limitaciones propias que impone la
condición de servidor público, en concordancia con lo
estipulado. (…) Parágrafo. Estas excepciones tienen una
duración ilimitada y no deberán aplicarse cuando la persona
natural o jurídica ha consentido en la revelación de sus datos
personales o privados o bien cuando es claro que la
información fue entregada como parte de aquella
información que debe estar bajo el régimen de publicidad
aplicable."

Constitución Política, Inc 1° Artículo 15: "Todas las personas tienen derecho a su intimidad personal y familiar y a su buen nombre, y el Estado
debe respetarlos y hacerlos respetar. De igual modo, tienen derecho a conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido
sobre ellas en bancos de datos y en archivos de entidades públicas y privadas. (...)"

Ley 1712 de 2014, artículo 18, literal a: "El derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones propias que impone la condición de
servidor público, en concordancia con lo estipulado por el artículo 24 de la Ley 1437 de 2011."

Ley 1437 de 2011 "Artículo 24: <Modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015> Informaciones y documentos reservados. Solo tendrán
carácter reservado las informaciones y documentos expresamente sometidos a reserva por la Constitución Política o la ley, y en especial: (...) 3.
Los que involucren derechos a la privacidad e intimidad de las personas, incluidas en las hojas de vida, la historia laboral y los expedientes
pensionales y demás registros de personal que obren en los archivos de las instituciones públicas o privadas, así como la historia clínica. (...) 5.
Los datos referentes a la información financiera y comercial, en los términos de la Ley Estatutaria 1266 de 2008. (negrilla y subrayado fuera de
texto)
PARÁGRAFO. Para efecto de la solicitud de información de carácter reservado, enunciada en los numerales 3, 5, 6 y 7 solo podrá ser solicitada
por el titular de la información, por sus apoderados o por personas autorizadas con facultad expresa para acceder a esa información.” 

Los documentos pueden contener datos personales privados,información
económica(avalúos, ofertas formales de compra, referencias bancarias y soportes de pagos),
cuyo acceso por terceros no autorizados puede afectar el derecho a la intimidad de los
titulares de la información y a su privacidad en cuanto a temas financieros y comerciales. 
Derecho a la intimidad (C.P, art. 15)
Reserva de la información y documentos que involucren derechos a la privacidad e
intimidad de las personas (C.P.A.C.A, art. 24, num.3 y 5)
Autorización del titular de los datos personales (Ley 1581 de 2012, art. 9)
Datos privados (Ley 1266 de 2008, art. 3, lit. h)

PARCIAL

Solo aplica respecto de la información que compromete
el derecho de toda persona a la intimidad y a la
privacidad y en lo relacionado con temas financieros y
comerciales.

Se puede extraer y entregar al público documentos
contenidos en el “Expediente Predial”, salvo aquella que
contenga datos o información personal de carácter
íntimo y privado. Lo anterior en atención a lo dispuesto
por el artículo 21 de la Ley 1712 de 2014.

Clasificada

Desde la creación del
expediente o
documentos que hacen 
parte integral del
mismo.

Permanente

6 Sabana Predial CONTRATO CONTRATO DE CONCESION Español Digital  
A partir de la fecha de su
elaboración

Vicepresidencia de Planeación,
Riesgos y Entorno

Articulo 18, literal a "El derecho de toda persona a la
intimidad, bajo las limitaciones propias que impone la
condición de servidor público, en concordancia con lo
estipulado. (…) Parágrafo. Estas excepciones tienen una
duración ilimitada y no deberán aplicarse cuando la persona
natural o jurídica ha consentido en la revelación de sus datos
personales o privados o bien cuando es claro que la
información fue entregada como parte de aquella
información que debe estar bajo el régimen de publicidad
aplicable."

Constitución Política, Inc 1° Artículo 15: "Todas las personas tienen derecho a su intimidad personal y familiar y a su buen nombre, y el Estado
debe respetarlos y hacerlos respetar. De igual modo, tienen derecho a conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido
sobre ellas en bancos de datos y en archivos de entidades públicas y privadas. (...)"

Ley 1712 de 2014, artículo 18, literal a: "El derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones propias que impone la condición de
servidor público, en concordancia con lo estipulado por el artículo 24 de la Ley 1437 de 2011."

Ley 1437 de 2011 "Artículo 24: <Modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015> Informaciones y documentos reservados. Solo tendrán
carácter reservado las informaciones y documentos expresamente sometidos a reserva por la Constitución Política o la ley, y en especial: (...) 3.
Los que involucren derechos a la privacidad e intimidad de las personas, incluidas en las hojas de vida, la historia laboral y los expedientes
pensionales y demás registros de personal que obren en los archivos de las instituciones públicas o privadas, así como la historia clínica. 5. Los
datos referentes a la información financiera y comercial, en los términos de la Ley Estatutaria 1266 de 2008. (negrilla y subrayado fuera de
texto)
PARÁGRAFO. Para efecto de la solicitud de información de carácter reservado, enunciada en los numerales 3, 5, 6 y 7 solo podrá ser solicitada
por el titular de la información, por sus apoderados o por personas autorizadas con facultad expresa para acceder a esa información.” 

Los documentos pueden contener datos personales privados, cuyo acceso por terceros no
autorizados puede afectar el derecho a la intimidad de los titulares de la información y a su
privacidad en cuanto a temas financieros y comerciales. 
Derecho a la intimidad (C.P, art. 15)
Reserva de la información y documentos que involucren derechos a la privacidad e
intimidad de las personas (C.P.A.C.A, art. 24, núm.. 3 y 5)
Autorización del titular de los datos personales (Ley 1581 de 2012, art. 9)
Datos privados (Ley 1266 de 2008, art. 3, lit. h)

PARCIAL

La excepción parcial solo aplica para la información o
datos contenidos en la “Sabana Predial ” que
comprometan el derecho de toda persona a la intimidad
y a la privacidad.

Se puede extraer y entregar al público la información o
datos contenidos en la “sabana predial”, salvo los datos
personales de carácter íntimo y privado. Lo anterior en
atención a lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley 1712
de 2014.

Clasificada
Desde la creación del
insumo

Permanente

7 Sabana Expropiaciones CONTRATO CONTRATO DE CONCESION Español Digital  
A partir de la fecha de su
elaboración

Vicepresidencia de Planeación,
Riesgos y Entorno

Articulo 18, literal a "El derecho de toda persona a la
intimidad, bajo las limitaciones propias que impone la
condición de servidor público, en concordancia con lo
estipulado. (…) Parágrafo. Estas excepciones tienen una
duración ilimitada y no deberán aplicarse cuando la persona
natural o jurídica ha consentido en la revelación de sus datos
personales o privados o bien cuando es claro que la
información fue entregada como parte de aquella
información que debe estar bajo el régimen de publicidad
aplicable.
ARTÍCULO 19. literal e "El debido proceso y la igualdad de las
partes en los procesos judiciales"

Constitución Política, Inc 1° Artículo 15: "Todas las personas tienen derecho a su intimidad personal y familiar y a su buen nombre, y el Estado
debe respetarlos y hacerlos respetar. De igual modo, tienen derecho a conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido
sobre ellas en bancos de datos y en archivos de entidades públicas y privadas. (...)"

Ley 1712 de 2014, artículo 18, literal a: "El derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones propias que impone la condición de
servidor público, en concordancia con lo estipulado por el artículo 24 de la Ley 1437 de 2011."

Ley 1437 de 2011 "Artículo 24: <Modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015> Informaciones y documentos reservados. Solo tendrán
carácter reservado las informaciones y documentos expresamente sometidos a reserva por la Constitución Política o la ley, y en especial: (...) 3.
Los que involucren derechos a la privacidad e intimidad de las personas, incluidas en las hojas de vida, la historia laboral y los expedientes
pensionales y demás registros de personal que obren en los archivos de las instituciones públicas o privadas, así como la historia clínica. 5. Los
datos referentes a la información financiera y comercial, en los términos de la Ley Estatutaria 1266 de 2008. (negrilla y subrayado fuera de
texto)
PARÁGRAFO. Para efecto de la solicitud de información de carácter reservado, enunciada en los numerales 3, 5, 6 y 7 solo podrá ser solicitada
por el titular de la información, por sus apoderados o por personas autorizadas con facultad expresa para acceder a esa información.” 

Los documentos pueden contener datos personales privados, cuyo acceso por terceros no
autorizados puede afectar el derecho a la intimidad de los titulares de la información y a su
privacidad en cuanto a temas financieros y comerciales. 
Derecho a la intimidad (C.P, art. 15)
Reserva de la información y documentos que involucren derechos a la privacidad e
intimidad de las personas (C.P.A.C.A, art. 24, núm.. 3 y 5)
Autorización del titular de los datos personales (Ley 1581 de 2012, art. 9)
Datos privados (Ley 1266 de 2008, art. 3, lit. h)

PARCIAL

La excepción parcial solo aplica para la información o
datos contenidos en la “sabana de expropiaciones ” que
comprometan el derecho de toda persona a la intimidad
y a la privacidad.

Se puede extraer y entregar al público la información o
datos contenidos en la “sabana de expropiaciones”, salvo
los datos personales de carácter íntimo y privado. Lo
anterior en atención a lo dispuesto por el artículo 21 de la
Ley 1712 de 2014.

Clasificada
Desde la creación del
insumo

Permanente

8 Tira Topográfica Predial CONTRATO CONTRATO DE CONCESION Español Digital  
A partir de la fecha de su
elaboración

Vicepresidencia de Planeación,
Riesgos y Entorno

Articulo 18, literal a "El derecho de toda persona a la
intimidad, bajo las limitaciones propias que impone la
condición de servidor público, en concordancia con lo
estipulado. (…) Parágrafo. Estas excepciones tienen una
duración ilimitada y no deberán aplicarse cuando la persona
natural o jurídica ha consentido en la revelación de sus datos
personales o privados o bien cuando es claro que la
información fue entregada como parte de aquella
información que debe estar bajo el régimen de publicidad
aplicable."

Constitución Política, Inc 1° Artículo 15: "Todas las personas tienen derecho a su intimidad personal y familiar y a su buen nombre, y el Estado
debe respetarlos y hacerlos respetar. De igual modo, tienen derecho a conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido
sobre ellas en bancos de datos y en archivos de entidades públicas y privadas. (...)"

Ley 1712 de 2014, artículo 18, literal a: "El derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones propias que impone la condición de
servidor público, en concordancia con lo estipulado por el artículo 24 de la Ley 1437 de 2011."

Ley 1437 de 2011 "Artículo 24: <Modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015> Informaciones y documentos reservados. Solo tendrán
carácter reservado las informaciones y documentos expresamente sometidos a reserva por la Constitución Política o la ley, y en especial: (...) 3.
Los que involucren derechos a la privacidad e intimidad de las personas, incluidas en las hojas de vida, la historia laboral y los expedientes
pensionales y demás registros de personal que obren en los archivos de las instituciones públicas o privadas, así como la historia clínica."

Los documentos pueden contener datos personales privados, cuyo acceso por terceros no
autorizados puede afectar el derecho a la intimidad de los titulares de la información. 
Derecho a la intimidad (C.P, art. 15)
Reserva de la información y documentos que involucren derechos a la privacidad e
intimidad de las personas (C.P.A.C.A, art. 24, núm.. 7)
Autorización del titular de los datos personales (Ley 1581 de 2012, art. 9)
Datos privados (Ley 1266 de 2008, art. 3, lit. h)

PARCIAL
Solo aplica respecto de la información que compromete
el derecho de toda persona a la intimidad y a la
privacidad temas financieros y comerciales.

La excepción parcial solo aplica para la información o
datos contenidos en la “Tira Topográfica Predial ” que
comprometan el derecho de toda persona a la intimidad
y a la privacidad.

Se puede extraer y entregar al público la información o
datos contenidos en la “Tira Topográfica Predial ”, salvo
los datos personales de carácter íntimo y privado. Lo
anterior en atención a lo dispuesto por el artículo 21 de la
Ley 1712 de 2014.

Clasificada
Desde la creación del
insumo

Permanente

9 Acta de Comité Predial CONTRATO CONTRATO DE CONCESION Español Digital / Físico
A partir de la fecha de su
elaboración

Vicepresidencia de Planeación,
Riesgos y Entorno

Articulo 18, literal a "El derecho de toda persona a la
intimidad, bajo las limitaciones propias que impone la
condición de servidor público, en concordancia con lo
estipulado. (…) Parágrafo. Estas excepciones tienen una
duración ilimitada y no deberán aplicarse cuando la persona
natural o jurídica ha consentido en la revelación de sus datos
personales o privados o bien cuando es claro que la
información fue entregada como parte de aquella
información que debe estar bajo el régimen de publicidad
aplicable."

Constitución Política, Artículo 16 "Todas las personas tienen derecho al libre desarrollo de su personalidad sin más limitaciones que las que
imponen los derechos de los demás y el orden jurídico."

Las decisiones tomadas en dicho comité, hacen parte de un proceso deliberativo de los
funcionarios y colaboradores de la entidad, por lo tanto, la publicación de dichas actas,
comprometería la discrecionalidad en la toma de decisiones. 

Este documento puede contener datos personales semi-privados, privados y/o sensibles,
cuyo acceso por terceros no autorizados puede afectar el derecho a la intimidad de los
titulares de la información.

Adicionalmente, contiene información que puede interferir en la adecuada administración
de justicia.

PARCIAL

La excepción parcial solo aplica para la información o
datos contenidos en el “Acta de Comité Predial ” que
comprometan el derecho de toda persona a la intimidad
y a la privacidad.

Se puede publicar salvo los registros de asistencia que
contengan opiniones de los servidores públicos ,datos ,
así como demás información que comprometa el derecho
de toda persona a la intimidad y a la privacidad. Lo
anterior en atención a lo dispuesto por el artículo 21 de la 

Clasificada
Desde la firma del Acta
por cada uno de los
participantes.

Permanente

INDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA

GESTIÓN JURÍDICA

CÓDIGO GEJU-F-033 6/06/2025FECHA
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10 Sabana de Compensaciones
Socioeconómicas

CONTRATO CONTRATO DE CONCESION Español Digital  
A partir de la fecha de su
elaboración

Vicepresidencia de Planeación,
Riesgos y Entorno

Articulo 18, literal a "El derecho de toda persona a la
intimidad, bajo las limitaciones propias que impone la
condición de servidor público, en concordancia con lo
estipulado. (…) Parágrafo. Estas excepciones tienen una
duración ilimitada y no deberán aplicarse cuando la persona
natural o jurídica ha consentido en la revelación de sus datos
personales o privados o bien cuando es claro que la
información fue entregada como parte de aquella
información que debe estar bajo el régimen de publicidad
aplicable.
ARTÍCULO 19. literal e "El debido proceso y la igualdad de las
partes en los procesos judiciales"

Constitución Política, Inc 1° Artículo 15: "Todas las personas tienen derecho a su intimidad personal y familiar y a su buen nombre, y el Estado
debe respetarlos y hacerlos respetar. De igual modo, tienen derecho a conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido
sobre ellas en bancos de datos y en archivos de entidades públicas y privadas. (...)"

Ley 1712 de 2014, artículo 18, literal a: "El derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones propias que impone la condición de
servidor público, en concordancia con lo estipulado por el artículo 24 de la Ley 1437 de 2011."

Ley 1437 de 2011 "Artículo 24: <Modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015> Informaciones y documentos reservados. Solo tendrán
carácter reservado las informaciones y documentos expresamente sometidos a reserva por la Constitución Política o la ley, y en especial: (...) 3.
Los que involucren derechos a la privacidad e intimidad de las personas, incluidas en las hojas de vida, la historia laboral y los expedientes
pensionales y demás registros de personal que obren en los archivos de las instituciones públicas o privadas, así como la historia clínica. 5. Los
datos referentes a la información financiera y comercial, en los términos de la Ley Estatutaria 1266 de 2008. (negrilla y subrayado fuera de
texto)
PARÁGRAFO. Para efecto de la solicitud de información de carácter reservado, enunciada en los numerales 3, 5, 6 y 7 solo podrá ser solicitada
por el titular de la información, por sus apoderados o por personas autorizadas con facultad expresa para acceder a esa información.” 

Los documentos pueden contener datos personales privados, cuyo acceso por terceros no
autorizados puede afectar el derecho a la intimidad de los titulares de la información y a su
privacidad en cuanto a temas financieros y comerciales. 
Derecho a la intimidad (C.P, art. 15)
Reserva de la información y documentos que involucren derechos a la privacidad e
intimidad de las personas (C.P.A.C.A, art. 24, núm.. 3 y 5)
Autorización del titular de los datos personales (Ley 1581 de 2012, art. 9)
Datos privados (Ley 1266 de 2008, art. 3, lit. h)

PARCIAL

La excepción parcial solo aplica para la información o
datos contenidos en la “Sabana de Compensaciones
Socioeconómicas” que comprometan el derecho de toda
persona a la intimidad y a la privacidad.

Se puede extraer y entregar al público la información o
datos contenidos en la “sabana de compensaciones
socioeconómicas”, salvo los datos personales de carácter
íntimo y privado. Lo anterior en atención a lo dispuesto
por el artículo 21 de la Ley 1712 de 2014.

Clasificada
Desde la creación del
insumo

Permanente

11 Ficha Social - Caracterización
General 

CONTRATO CONTRATO DE CONCESION Español Digital / Físico
A partir de la fecha de su
elaboración

Vicepresidencia de Planeación,
Riesgos y Entorno

Articulo 18, literal a "El derecho de toda persona a la
intimidad, bajo las limitaciones propias que impone la
condición de servidor público, en concordancia con lo
estipulado. (…) Parágrafo. Estas excepciones tienen una
duración ilimitada y no deberán aplicarse cuando la persona
natural o jurídica ha consentido en la revelación de sus datos
personales o privados o bien cuando es claro que la
información fue entregada como parte de aquella
información que debe estar bajo el régimen de publicidad
aplicable."

Constitución Política, Inc 1° Artículo 15: "Todas las personas tienen derecho a su intimidad personal y familiar y a su buen nombre, y el Estado
debe respetarlos y hacerlos respetar. De igual modo, tienen derecho a conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido
sobre ellas en bancos de datos y en archivos de entidades públicas y privadas. (...)"

Ley 1712 de 2014, artículo 18, literal a: "El derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones propias que impone la condición de
servidor público, en concordancia con lo estipulado por el artículo 24 de la Ley 1437 de 2011."

Ley 1437 de 2011 "Artículo 24: <Modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015> Informaciones y documentos reservados. Solo tendrán
carácter reservado las informaciones y documentos expresamente sometidos a reserva por la Constitución Política o la ley, y en especial: (...) 3.
Los que involucren derechos a la privacidad e intimidad de las personas, incluidas en las hojas de vida, la historia laboral y los expedientes
pensionales y demás registros de personal que obren en los archivos de las instituciones públicas o privadas, así como la historia clínica. (...) 5.
Los datos referentes a la información financiera y comercial, en los términos de la Ley Estatutaria 1266 de 2008. (negrilla y subrayado fuera de
texto)
PARÁGRAFO. Para efecto de la solicitud de información de carácter reservado, enunciada en los numerales 3, 5, 6 y 7 solo podrá ser solicitada
por el titular de la información, por sus apoderados o por personas autorizadas con facultad expresa para acceder a esa información.” 

Los documentos pueden contener datos personales privados, información económica,
familiar, cuyo acceso por terceros no autorizados puede afectar el derecho a la intimidad de
los titulares de la información y a su privacidad en cuanto a temas personales, financieros y
comerciales. 
Derecho a la intimidad (C.P, art. 15)
Reserva de la información y documentos que involucren derechos a la privacidad e
intimidad de las personas (C.P.A.C.A, art. 24, num.3 y 5)
Autorización del titular de los datos personales (Ley 1581 de 2012, art. 9)
Datos privados (Ley 1266 de 2008, art. 3, lit. h)

PARCIAL

Solo aplica respecto de la información que compromete
el derecho de toda persona a la intimidad y a la
privacidad y en lo relacionado con temas personales,
financieros y comerciales.

Se puede extraer y entregar al público documentos
contenidos en la “Ficha Social - Caracterización General”,
salvo aquella que contenga datos o información
personal de carácter íntimo y privado. Lo anterior en
atención a lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley 1712
de 2014.

Clasificada

Desde la creación del
expediente o
documentos que hacen 
parte integral del
mismo.

Permanente

12 Ficha Social - Caracterización
Unidad Social Residente

CONTRATO CONTRATO DE CONCESION Español Digital / Físico
A partir de la fecha de su
elaboración

Vicepresidencia de Planeación,
Riesgos y Entorno

Articulo 18, literal a "El derecho de toda persona a la
intimidad, bajo las limitaciones propias que impone la
condición de servidor público, en concordancia con lo
estipulado. (…) Parágrafo. Estas excepciones tienen una
duración ilimitada y no deberán aplicarse cuando la persona
natural o jurídica ha consentido en la revelación de sus datos
personales o privados o bien cuando es claro que la
información fue entregada como parte de aquella
información que debe estar bajo el régimen de publicidad
aplicable."

Constitución Política, Inc 1° Artículo 15: "Todas las personas tienen derecho a su intimidad personal y familiar y a su buen nombre, y el Estado
debe respetarlos y hacerlos respetar. De igual modo, tienen derecho a conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido
sobre ellas en bancos de datos y en archivos de entidades públicas y privadas. (...)"

Ley 1712 de 2014, artículo 18, literal a: "El derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones propias que impone la condición de
servidor público, en concordancia con lo estipulado por el artículo 24 de la Ley 1437 de 2011."

Ley 1437 de 2011 "Artículo 24: <Modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015> Informaciones y documentos reservados. Solo tendrán
carácter reservado las informaciones y documentos expresamente sometidos a reserva por la Constitución Política o la ley, y en especial: (...) 3.
Los que involucren derechos a la privacidad e intimidad de las personas, incluidas en las hojas de vida, la historia laboral y los expedientes
pensionales y demás registros de personal que obren en los archivos de las instituciones públicas o privadas, así como la historia clínica. (...) 5.
Los datos referentes a la información financiera y comercial, en los términos de la Ley Estatutaria 1266 de 2008. (negrilla y subrayado fuera de
texto)
PARÁGRAFO. Para efecto de la solicitud de información de carácter reservado, enunciada en los numerales 3, 5, 6 y 7 solo podrá ser solicitada
por el titular de la información, por sus apoderados o por personas autorizadas con facultad expresa para acceder a esa información.” 

Los documentos pueden contener datos personales privados, información económica,
familiar, cuyo acceso por terceros no autorizados puede afectar el derecho a la intimidad de
los titulares de la información y a su privacidad en cuanto a temas personales, financieros y
comerciales. 
Derecho a la intimidad (C.P, art. 15)
Reserva de la información y documentos que involucren derechos a la privacidad e
intimidad de las personas (C.P.A.C.A, art. 24, num.3 y 5)
Autorización del titular de los datos personales (Ley 1581 de 2012, art. 9)
Datos privados (Ley 1266 de 2008, art. 3, lit. h)

TOTAL

Aplica para toda la información que se registra en el
documento, en razón a que contiene información
personal, familiar, económica y de bienes, que
compromete el derecho de toda persona a la intimidad y
a la privacidad y en lo relacionado con temas personales,
financieros y comerciales.

El documento es una sola unidad, por lo que no se puede
extraer una parte y entregar al público documentos
contenidos en la “Ficha Social - Caracterización Unidad
Social Residente”, la mayor parte de la información
contiene datos o información personal de carácter
íntimo y privado. Lo anterior en atención a lo dispuesto
por el artículo 21 de la Ley 1712 de 2014.

Clasificada

Desde la creación del
expediente o
documentos que hacen 
parte integral del
mismo.

Permanente

13 Ficha Social - Caracterización
Unidad Social Productiva

CONTRATO CONTRATO DE CONCESION Español Digital / Físico
A partir de la fecha de su
elaboración

Vicepresidencia de Planeación,
Riesgos y Entorno

Articulo 18, literal a "El derecho de toda persona a la
intimidad, bajo las limitaciones propias que impone la
condición de servidor público, en concordancia con lo
estipulado. (…) Parágrafo. Estas excepciones tienen una
duración ilimitada y no deberán aplicarse cuando la persona
natural o jurídica ha consentido en la revelación de sus datos
personales o privados o bien cuando es claro que la
información fue entregada como parte de aquella
información que debe estar bajo el régimen de publicidad
aplicable."

Constitución Política, Inc 1° Artículo 15: "Todas las personas tienen derecho a su intimidad personal y familiar y a su buen nombre, y el Estado
debe respetarlos y hacerlos respetar. De igual modo, tienen derecho a conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido
sobre ellas en bancos de datos y en archivos de entidades públicas y privadas. (...)"

Ley 1712 de 2014, artículo 18, literal a: "El derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones propias que impone la condición de
servidor público, en concordancia con lo estipulado por el artículo 24 de la Ley 1437 de 2011."

Ley 1437 de 2011 "Artículo 24: <Modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015> Informaciones y documentos reservados. Solo tendrán
carácter reservado las informaciones y documentos expresamente sometidos a reserva por la Constitución Política o la ley, y en especial: (...) 3.
Los que involucren derechos a la privacidad e intimidad de las personas, incluidas en las hojas de vida, la historia laboral y los expedientes
pensionales y demás registros de personal que obren en los archivos de las instituciones públicas o privadas, así como la historia clínica. (...) 5.
Los datos referentes a la información financiera y comercial, en los términos de la Ley Estatutaria 1266 de 2008. (negrilla y subrayado fuera de
texto)
PARÁGRAFO. Para efecto de la solicitud de información de carácter reservado, enunciada en los numerales 3, 5, 6 y 7 solo podrá ser solicitada
por el titular de la información, por sus apoderados o por personas autorizadas con facultad expresa para acceder a esa información.” 

Los documentos pueden contener datos personales privados, información económica,
familiar, cuyo acceso por terceros no autorizados puede afectar el derecho a la intimidad de
los titulares de la información y a su privacidad en cuanto a temas personales, financieros y
comerciales. 
Derecho a la intimidad (C.P, art. 15)
Reserva de la información y documentos que involucren derechos a la privacidad e
intimidad de las personas (C.P.A.C.A, art. 24, num.3 y 5)
Autorización del titular de los datos personales (Ley 1581 de 2012, art. 9)
Datos privados (Ley 1266 de 2008, art. 3, lit. h)

TOTAL

Aplica para toda la información que se registra en el
documento, en razón a que contiene información
personal, familiar, económica y de bienes, que
compromete el derecho de toda persona a la intimidad y
a la privacidad y en lo relacionado con temas personales,
financieros y comerciales.

El documento es una sola unidad, por lo que no se puede
extraer una parte y entregar al público documentos
contenidos en la “Ficha Social - Caracterización Unidad
Social Productiva”, la mayor parte de la información
contiene datos o información personal de carácter
íntimo y privado. Lo anterior en atención a lo dispuesto
por el artículo 21 de la Ley 1712 de 2014.

Clasificada

Desde la creación del
expediente o
documentos que hacen 
parte integral del
mismo.

Permanente

14 Ficha Social - Registro Fotográfico CONTRATO CONTRATO DE CONCESION Español Digital / Físico
A partir de la fecha de su
elaboración

Vicepresidencia de Planeación,
Riesgos y Entorno

Articulo 18, literal a "El derecho de toda persona a la
intimidad, bajo las limitaciones propias que impone la
condición de servidor público, en concordancia con lo
estipulado. (…) Parágrafo. Estas excepciones tienen una
duración ilimitada y no deberán aplicarse cuando la persona
natural o jurídica ha consentido en la revelación de sus datos
personales o privados o bien cuando es claro que la
información fue entregada como parte de aquella
información que debe estar bajo el régimen de publicidad
aplicable."

Constitución Política, Inc 1° Artículo 15: "Todas las personas tienen derecho a su intimidad personal y familiar y a su buen nombre, y el Estado
debe respetarlos y hacerlos respetar. De igual modo, tienen derecho a conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido
sobre ellas en bancos de datos y en archivos de entidades públicas y privadas. (...)"

Ley 1712 de 2014, artículo 18, literal a: "El derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones propias que impone la condición de
servidor público, en concordancia con lo estipulado por el artículo 24 de la Ley 1437 de 2011."

Ley 1437 de 2011 "Artículo 24: <Modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015> Informaciones y documentos reservados. Solo tendrán
carácter reservado las informaciones y documentos expresamente sometidos a reserva por la Constitución Política o la ley, y en especial: (...) 3.
Los que involucren derechos a la privacidad e intimidad de las personas, incluidas en las hojas de vida, la historia laboral y los expedientes
pensionales y demás registros de personal que obren en los archivos de las instituciones públicas o privadas, así como la historia clínica. (...) 5.
Los datos referentes a la información financiera y comercial, en los términos de la Ley Estatutaria 1266 de 2008. (negrilla y subrayado fuera de
texto)
PARÁGRAFO. Para efecto de la solicitud de información de carácter reservado, enunciada en los numerales 3, 5, 6 y 7 solo podrá ser solicitada
por el titular de la información, por sus apoderados o por personas autorizadas con facultad expresa para acceder a esa información.” 

Los documentos pueden contener datos personales privados, información económica,
familiar, cuyo acceso por terceros no autorizados puede afectar el derecho a la intimidad de
los titulares de la información y a su privacidad en cuanto a temas personales, financieros y
comerciales. 
Derecho a la intimidad (C.P, art. 15)
Reserva de la información y documentos que involucren derechos a la privacidad e
intimidad de las personas (C.P.A.C.A, art. 24, num.3 y 5)
Autorización del titular de los datos personales (Ley 1581 de 2012, art. 9)
Datos privados (Ley 1266 de 2008, art. 3, lit. h)

TOTAL

Aplica para toda la información que se registra en el
documento, en razón a que contiene información
personal, familiar, económica y de bienes, que
compromete el derecho de toda persona a la intimidad y
a la privacidad y en lo relacionado con temas personales,
financieros y comerciales.

El documento es una sola unidad, por lo que no se puede
extraer una parte y entregar al público documentos
contenidos en la “Ficha Social - Registro Fotográfico”,
que incluye en ocasiones registros fotográficos de
menores de edad, incluyendo la mayor parte de la
información contiene datos o información personal de
carácter íntimo y privado. Lo anterior en atención a lo
dispuesto por el artículo 21 de la Ley 1712 de 2014.

Clasificada

Desde la creación del
expediente o
documentos que hacen 
parte integral del
mismo.

Permanente

15 Diagnóstico Socioeconómico CONTRATO CONTRATO DE CONCESION Español Digital / Físico
A partir de la fecha de su
elaboración

Vicepresidencia de Planeación,
Riesgos y Entorno

Articulo 18, literal a "El derecho de toda persona a la
intimidad, bajo las limitaciones propias que impone la
condición de servidor público, en concordancia con lo
estipulado. (…) Parágrafo. Estas excepciones tienen una
duración ilimitada y no deberán aplicarse cuando la persona
natural o jurídica ha consentido en la revelación de sus datos
personales o privados o bien cuando es claro que la
información fue entregada como parte de aquella
información que debe estar bajo el régimen de publicidad
aplicable."

Constitución Política, Inc 1° Artículo 15: "Todas las personas tienen derecho a su intimidad personal y familiar y a su buen nombre, y el Estado
debe respetarlos y hacerlos respetar. De igual modo, tienen derecho a conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido
sobre ellas en bancos de datos y en archivos de entidades públicas y privadas. (...)"

Ley 1712 de 2014, artículo 18, literal a: "El derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones propias que impone la condición de
servidor público, en concordancia con lo estipulado por el artículo 24 de la Ley 1437 de 2011."

Ley 1437 de 2011 "Artículo 24: <Modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015> Informaciones y documentos reservados. Solo tendrán
carácter reservado las informaciones y documentos expresamente sometidos a reserva por la Constitución Política o la ley, y en especial: (...) 3.
Los que involucren derechos a la privacidad e intimidad de las personas, incluidas en las hojas de vida, la historia laboral y los expedientes
pensionales y demás registros de personal que obren en los archivos de las instituciones públicas o privadas, así como la historia clínica. (...) 5.
Los datos referentes a la información financiera y comercial, en los términos de la Ley Estatutaria 1266 de 2008. (negrilla y subrayado fuera de
texto)
PARÁGRAFO. Para efecto de la solicitud de información de carácter reservado, enunciada en los numerales 3, 5, 6 y 7 solo podrá ser solicitada
por el titular de la información, por sus apoderados o por personas autorizadas con facultad expresa para acceder a esa información.” 

Los documentos pueden contener datos personales privados, información económica,
familiar, cuyo acceso por terceros no autorizados puede afectar el derecho a la intimidad de
los titulares de la información y a su privacidad en cuanto a temas personales, financieros y
comerciales. 
Derecho a la intimidad (C.P, art. 15)
Reserva de la información y documentos que involucren derechos a la privacidad e
intimidad de las personas (C.P.A.C.A, art. 24, num.3 y 5)
Autorización del titular de los datos personales (Ley 1581 de 2012, art. 9)
Datos privados (Ley 1266 de 2008, art. 3, lit. h)

TOTAL

Aplica para toda la información que se registra en el
documento, en razón a que contiene información
personal, familiar, económica y de bienes, que
compromete el derecho de toda persona a la intimidad y
a la privacidad y en lo relacionado con temas personales,
financieros y comerciales.

El documento es una sola unidad, por lo que no se puede
extraer una parte y entregar al público documentos
contenidos en la “Diagnóstico socioeconómico”, la
mayor parte de la información contiene datos o
información personal de carácter íntimo y privado. Lo
anterior en atención a lo dispuesto por el artículo 21 de la
Ley 1712 de 2014.

Clasificada

Desde la creación del
expediente o
documentos que hacen 
parte integral del
mismo.

Permanente

16 Documentos soporte CONTRATO CONTRATO DE CONCESION Español Digital / Físico
A partir de la fecha de su
elaboración

Vicepresidencia de Planeación,
Riesgos y Entorno

Articulo 18, literal a "El derecho de toda persona a la
intimidad, bajo las limitaciones propias que impone la
condición de servidor público, en concordancia con lo
estipulado. (…) Parágrafo. Estas excepciones tienen una
duración ilimitada y no deberán aplicarse cuando la persona
natural o jurídica ha consentido en la revelación de sus datos
personales o privados o bien cuando es claro que la
información fue entregada como parte de aquella
información que debe estar bajo el régimen de publicidad
aplicable."

Constitución Política, Inc 1° Artículo 15: "Todas las personas tienen derecho a su intimidad personal y familiar y a su buen nombre, y el Estado
debe respetarlos y hacerlos respetar. De igual modo, tienen derecho a conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido
sobre ellas en bancos de datos y en archivos de entidades públicas y privadas. (...)"

Ley 1712 de 2014, artículo 18, literal a: "El derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones propias que impone la condición de
servidor público, en concordancia con lo estipulado por el artículo 24 de la Ley 1437 de 2011."

Ley 1437 de 2011 "Artículo 24: <Modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015> Informaciones y documentos reservados. Solo tendrán
carácter reservado las informaciones y documentos expresamente sometidos a reserva por la Constitución Política o la ley, y en especial: (...) 3.
Los que involucren derechos a la privacidad e intimidad de las personas, incluidas en las hojas de vida, la historia laboral y los expedientes
pensionales y demás registros de personal que obren en los archivos de las instituciones públicas o privadas, así como la historia clínica. (...) 5.
Los datos referentes a la información financiera y comercial, en los términos de la Ley Estatutaria 1266 de 2008. (negrilla y subrayado fuera de
texto)
PARÁGRAFO. Para efecto de la solicitud de información de carácter reservado, enunciada en los numerales 3, 5, 6 y 7 solo podrá ser solicitada
por el titular de la información, por sus apoderados o por personas autorizadas con facultad expresa para acceder a esa información.” 

Los documentos pueden contener datos personales privados, información económica,
familiar, cuyo acceso por terceros no autorizados puede afectar el derecho a la intimidad de
los titulares de la información y a su privacidad en cuanto a temas personales, financieros y
comerciales. 
Derecho a la intimidad (C.P, art. 15)
Reserva de la información y documentos que involucren derechos a la privacidad e
intimidad de las personas (C.P.A.C.A, art. 24, num.3 y 5)
Autorización del titular de los datos personales (Ley 1581 de 2012, art. 9)
Datos privados (Ley 1266 de 2008, art. 3, lit. h)

TOTAL

Aplica para toda la información que se registra en el
documento, en razón a que contiene información
personal, familiar, económica y de bienes, que
compromete el derecho de toda persona a la intimidad y
a la privacidad y en lo relacionado con temas personales,
financieros y comerciales.

Cada documento soporte es una sola unidad, por lo que
no se puede extraer una parte y entregar al público
documentos contenidos en los “documentos soporte”, la
mayor parte de la información contiene datos o
información personal de carácter íntimo y privado. Lo
anterior en atención a lo dispuesto por el artículo 21 de la
Ley 1712 de 2014.

Clasificada

Desde la creación del
expediente o
documentos que hacen 
parte integral del
mismo.

Permanente
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Ficha Social - Reasentamiento
Poblacional. inventario de vivienda
caracterización general de la
construcción

CONTRATO CONTRATO DE CONCESION Español Digital / Físico
A partir de la fecha de su
elaboración

Vicepresidencia de Planeación,
Riesgos y Entorno

Articulo 18, literal a "El derecho de toda persona a la
intimidad, bajo las limitaciones propias que impone la
condición de servidor público, en concordancia con lo
estipulado. (…) Parágrafo. Estas excepciones tienen una
duración ilimitada y no deberán aplicarse cuando la persona
natural o jurídica ha consentido en la revelación de sus datos
personales o privados o bien cuando es claro que la
información fue entregada como parte de aquella
información que debe estar bajo el régimen de publicidad
aplicable."

Constitución Política, Inc 1° Artículo 15: "Todas las personas tienen derecho a su intimidad personal y familiar y a su buen nombre, y el Estado
debe respetarlos y hacerlos respetar. De igual modo, tienen derecho a conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido
sobre ellas en bancos de datos y en archivos de entidades públicas y privadas. (...)"

Ley 1712 de 2014, artículo 18, literal a: "El derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones propias que impone la condición de
servidor público, en concordancia con lo estipulado por el artículo 24 de la Ley 1437 de 2011."

Ley 1437 de 2011 "Artículo 24: <Modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015> Informaciones y documentos reservados. Solo tendrán
carácter reservado las informaciones y documentos expresamente sometidos a reserva por la Constitución Política o la ley, y en especial: (...) 3.
Los que involucren derechos a la privacidad e intimidad de las personas, incluidas en las hojas de vida, la historia laboral y los expedientes
pensionales y demás registros de personal que obren en los archivos de las instituciones públicas o privadas, así como la historia clínica. (...) 5.
Los datos referentes a la información financiera y comercial, en los términos de la Ley Estatutaria 1266 de 2008. (negrilla y subrayado fuera de
texto)
PARÁGRAFO. Para efecto de la solicitud de información de carácter reservado, enunciada en los numerales 3, 5, 6 y 7 solo podrá ser solicitada
por el titular de la información, por sus apoderados o por personas autorizadas con facultad expresa para acceder a esa información.” 

Los documentos pueden contener datos personales privados, información económica,
familiar, cuyo acceso por terceros no autorizados puede afectar el derecho a la intimidad de
los titulares de la información y a su privacidad en cuanto a temas personales, financieros y
comerciales. 
Derecho a la intimidad (C.P, art. 15)
Reserva de la información y documentos que involucren derechos a la privacidad e
intimidad de las personas (C.P.A.C.A, art. 24, num.3 y 5)
Autorización del titular de los datos personales (Ley 1581 de 2012, art. 9)
Datos privados (Ley 1266 de 2008, art. 3, lit. h)

PARCIAL

Solo aplica respecto de la información que compromete
el derecho de toda persona a la intimidad y a la
privacidad y en lo relacionado con temas personales,
financieros y comerciales.

Se puede extraer y entregar al público documentos
contenidos en la “Ficha Social - Caracterización General”,
salvo aquella que contenga datos o información
personal de carácter íntimo y privado. Lo anterior en
atención a lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley 1712
de 2014.

Clasificada

Desde la creación del
expediente o
documentos que hacen 
parte integral del
mismo.

Permanente

18 Ficha Social - Reasentamiento
Poblacional

CONTRATO CONTRATO DE CONCESION Español Digital  /Físico
A partir de la fecha de su
elaboración

Vicepresidencia de Planeación,
Riesgos y Entorno

Articulo 18, literal a "El derecho de toda persona a la
intimidad, bajo las limitaciones propias que impone la
condición de servidor público, en concordancia con lo
estipulado. (…) Parágrafo. Estas excepciones tienen una
duración ilimitada y no deberán aplicarse cuando la persona
natural o jurídica ha consentido en la revelación de sus datos
personales o privados o bien cuando es claro que la
información fue entregada como parte de aquella
información que debe estar bajo el régimen de publicidad
aplicable."

Constitución Política, Inc 1° Artículo 15: "Todas las personas tienen derecho a su intimidad personal y familiar y a su buen nombre, y el Estado
debe respetarlos y hacerlos respetar. De igual modo, tienen derecho a conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido
sobre ellas en bancos de datos y en archivos de entidades públicas y privadas. (...)"

Ley 1712 de 2014, artículo 18, literal a: "El derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones propias que impone la condición de
servidor público, en concordancia con lo estipulado por el artículo 24 de la Ley 1437 de 2011."

Ley 1437 de 2011 "Artículo 24: <Modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015> Informaciones y documentos reservados. Solo tendrán
carácter reservado las informaciones y documentos expresamente sometidos a reserva por la Constitución Política o la ley, y en especial: (...) 3.
Los que involucren derechos a la privacidad e intimidad de las personas, incluidas en las hojas de vida, la historia laboral y los expedientes
pensionales y demás registros de personal que obren en los archivos de las instituciones públicas o privadas, así como la historia clínica. 5. Los
datos referentes a la información financiera y comercial, en los términos de la Ley Estatutaria 1266 de 2008. (negrilla y subrayado fuera de
texto)
PARÁGRAFO. Para efecto de la solicitud de información de carácter reservado, enunciada en los numerales 3, 5, 6 y 7 solo podrá ser solicitada
por el titular de la información, por sus apoderados o por personas autorizadas con facultad expresa para acceder a esa información.” 

Los documentos pueden contener datos personales privados, cuyo acceso por terceros no
autorizados puede afectar el derecho a la intimidad de los titulares de la información y a su
privacidad en cuanto a temas financieros y comerciales. 
Derecho a la intimidad (C.P, art. 15)
Reserva de la información y documentos que involucren derechos a la privacidad e
intimidad de las personas (C.P.A.C.A, art. 24, núm.. 3 y 5)
Autorización del titular de los datos personales (Ley 1581 de 2012, art. 9)
Datos privados (Ley 1266 de 2008, art. 3, lit. h)

PARCIAL

La excepción parcial solo aplica para la información o
datos contenidos en la “Ficha Social - Reasentamiento
Poblacional ” que comprometan el derecho de toda
persona a la intimidad y a la privacidad.

Se puede extraer y entregar al público la información o
datos contenidos en la “Ficha Social - Reasentamiento
Poblacional”, salvo los datos personales de carácter
íntimo y privado. Lo anterior en atención a lo dispuesto
por el artículo 21 de la Ley 1712 de 2014.

Clasificada
Desde la creación del
insumo

Permanente

19 Ficha Social - Reasentamiento
Poblacional Registro fotográfico

CONTRATO CONTRATO DE CONCESION Español Digital / Físico
A partir de la fecha de su
elaboración

Vicepresidencia de Planeación,
Riesgos y Entorno

Articulo 18, literal a "El derecho de toda persona a la
intimidad, bajo las limitaciones propias que impone la
condición de servidor público, en concordancia con lo
estipulado. (…) Parágrafo. Estas excepciones tienen una
duración ilimitada y no deberán aplicarse cuando la persona
natural o jurídica ha consentido en la revelación de sus datos
personales o privados o bien cuando es claro que la
información fue entregada como parte de aquella
información que debe estar bajo el régimen de publicidad
aplicable."

Constitución Política, Inc 1° Artículo 15: "Todas las personas tienen derecho a su intimidad personal y familiar y a su buen nombre, y el Estado
debe respetarlos y hacerlos respetar. De igual modo, tienen derecho a conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido
sobre ellas en bancos de datos y en archivos de entidades públicas y privadas. (...)"

Ley 1712 de 2014, artículo 18, literal a: "El derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones propias que impone la condición de
servidor público, en concordancia con lo estipulado por el artículo 24 de la Ley 1437 de 2011."

Ley 1437 de 2011 "Artículo 24: <Modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015> Informaciones y documentos reservados. Solo tendrán
carácter reservado las informaciones y documentos expresamente sometidos a reserva por la Constitución Política o la ley, y en especial: (...) 3.
Los que involucren derechos a la privacidad e intimidad de las personas, incluidas en las hojas de vida, la historia laboral y los expedientes
pensionales y demás registros de personal que obren en los archivos de las instituciones públicas o privadas, así como la historia clínica. (...) 5.
Los datos referentes a la información financiera y comercial, en los términos de la Ley Estatutaria 1266 de 2008. (negrilla y subrayado fuera de
texto)
PARÁGRAFO. Para efecto de la solicitud de información de carácter reservado, enunciada en los numerales 3, 5, 6 y 7 solo podrá ser solicitada
por el titular de la información, por sus apoderados o por personas autorizadas con facultad expresa para acceder a esa información.” 

Los documentos pueden contener datos personales privados, información económica,
familiar, cuyo acceso por terceros no autorizados puede afectar el derecho a la intimidad de
los titulares de la información y a su privacidad en cuanto a temas personales, financieros y
comerciales. 
Derecho a la intimidad (C.P, art. 15)
Reserva de la información y documentos que involucren derechos a la privacidad e
intimidad de las personas (C.P.A.C.A, art. 24, num.3 y 5)
Autorización del titular de los datos personales (Ley 1581 de 2012, art. 9)
Datos privados (Ley 1266 de 2008, art. 3, lit. h)

TOTAL

Aplica para toda la información que se registra en el
documento, en razón a que contiene información
personal, familiar, económica y de bienes, que
compromete el derecho de toda persona a la intimidad y
a la privacidad y en lo relacionado con temas personales,
financieros y comerciales.

El documento es una sola unidad, por lo que no se puede
extraer una parte y entregar al público documentos
contenidos en la “Ficha Social - Reasentamiento
Poblacional -Registro Fotográfico”, que incluye en
ocasiones registros fotográficos de menores de edad,
incluyendo la mayor parte de la información contiene
datos o información personal de carácter íntimo y
privado. Lo anterior en atención a lo dispuesto por el
artículo 21 de la Ley 1712 de 2014.

Clasificada

Desde la creación del
expediente o
documentos que hacen 
parte integral del
mismo.

Permanente

20
Ficha Social - Reasentamiento
Poblacional Diagnóstico
Socioeconómico

CONTRATO CONTRATO DE CONCESION Español Digital / Físico
A partir de la fecha de su
elaboración

Vicepresidencia de Planeación,
Riesgos y Entorno

Articulo 18, literal a "El derecho de toda persona a la
intimidad, bajo las limitaciones propias que impone la
condición de servidor público, en concordancia con lo
estipulado. (…) Parágrafo. Estas excepciones tienen una
duración ilimitada y no deberán aplicarse cuando la persona
natural o jurídica ha consentido en la revelación de sus datos
personales o privados o bien cuando es claro que la
información fue entregada como parte de aquella
información que debe estar bajo el régimen de publicidad
aplicable."

Constitución Política, Inc 1° Artículo 15: "Todas las personas tienen derecho a su intimidad personal y familiar y a su buen nombre, y el Estado
debe respetarlos y hacerlos respetar. De igual modo, tienen derecho a conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido
sobre ellas en bancos de datos y en archivos de entidades públicas y privadas. (...)"

Ley 1712 de 2014, artículo 18, literal a: "El derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones propias que impone la condición de
servidor público, en concordancia con lo estipulado por el artículo 24 de la Ley 1437 de 2011."

Ley 1437 de 2011 "Artículo 24: <Modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015> Informaciones y documentos reservados. Solo tendrán
carácter reservado las informaciones y documentos expresamente sometidos a reserva por la Constitución Política o la ley, y en especial: (...) 3.
Los que involucren derechos a la privacidad e intimidad de las personas, incluidas en las hojas de vida, la historia laboral y los expedientes
pensionales y demás registros de personal que obren en los archivos de las instituciones públicas o privadas, así como la historia clínica. (...) 5.
Los datos referentes a la información financiera y comercial, en los términos de la Ley Estatutaria 1266 de 2008. (negrilla y subrayado fuera de
texto)
PARÁGRAFO. Para efecto de la solicitud de información de carácter reservado, enunciada en los numerales 3, 5, 6 y 7 solo podrá ser solicitada
por el titular de la información, por sus apoderados o por personas autorizadas con facultad expresa para acceder a esa información.” 

Los documentos pueden contener datos personales privados, información económica,
familiar, cuyo acceso por terceros no autorizados puede afectar el derecho a la intimidad de
los titulares de la información y a su privacidad en cuanto a temas personales, financieros y
comerciales. 
Derecho a la intimidad (C.P, art. 15)
Reserva de la información y documentos que involucren derechos a la privacidad e
intimidad de las personas (C.P.A.C.A, art. 24, num.3 y 5)
Autorización del titular de los datos personales (Ley 1581 de 2012, art. 9)
Datos privados (Ley 1266 de 2008, art. 3, lit. h)

TOTAL

Aplica para toda la información que se registra en el
documento, en razón a que contiene información
personal, familiar, económica y de bienes, que
compromete el derecho de toda persona a la intimidad y
a la privacidad y en lo relacionado con temas personales,
financieros y comerciales.

El documento es una sola unidad, por lo que no se puede
extraer una parte y entregar al público documentos
contenidos en la “Ficha Social - Reasentamiento
Poblacional Diagnóstico Socioeconómico”, la mayor parte
de la información contiene datos o información
personal de carácter íntimo y privado. Lo anterior en
atención a lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley 1712
de 2014.

Clasificada

Desde la creación del
expediente o
documentos que hacen 
parte integral del
mismo.

Permanente

21 Registro fotográfico Unidades
Sociales trasladadas

CONTRATO CONTRATO DE CONCESION Español Digital / Físico
A partir de la fecha de su
elaboración

Vicepresidencia de Planeación,
Riesgos y Entorno

Articulo 18, literal a "El derecho de toda persona a la
intimidad, bajo las limitaciones propias que impone la
condición de servidor público, en concordancia con lo
estipulado. (…) Parágrafo. Estas excepciones tienen una
duración ilimitada y no deberán aplicarse cuando la persona
natural o jurídica ha consentido en la revelación de sus datos
personales o privados o bien cuando es claro que la
información fue entregada como parte de aquella
información que debe estar bajo el régimen de publicidad
aplicable."

Constitución Política, Inc 1° Artículo 15: "Todas las personas tienen derecho a su intimidad personal y familiar y a su buen nombre, y el Estado
debe respetarlos y hacerlos respetar. De igual modo, tienen derecho a conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido
sobre ellas en bancos de datos y en archivos de entidades públicas y privadas. (...)"

Ley 1712 de 2014, artículo 18, literal a: "El derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones propias que impone la condición de
servidor público, en concordancia con lo estipulado por el artículo 24 de la Ley 1437 de 2011."

Ley 1437 de 2011 "Artículo 24: <Modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015> Informaciones y documentos reservados. Solo tendrán
carácter reservado las informaciones y documentos expresamente sometidos a reserva por la Constitución Política o la ley, y en especial: (...) 3.
Los que involucren derechos a la privacidad e intimidad de las personas, incluidas en las hojas de vida, la historia laboral y los expedientes
pensionales y demás registros de personal que obren en los archivos de las instituciones públicas o privadas, así como la historia clínica. (...) 5.
Los datos referentes a la información financiera y comercial, en los términos de la Ley Estatutaria 1266 de 2008. (negrilla y subrayado fuera de
texto)
PARÁGRAFO. Para efecto de la solicitud de información de carácter reservado, enunciada en los numerales 3, 5, 6 y 7 solo podrá ser solicitada
por el titular de la información, por sus apoderados o por personas autorizadas con facultad expresa para acceder a esa información.” 

Los documentos pueden contener datos personales privados, información económica,
familiar, cuyo acceso por terceros no autorizados puede afectar el derecho a la intimidad de
los titulares de la información y a su privacidad en cuanto a temas personales, financieros y
comerciales. 
Derecho a la intimidad (C.P, art. 15)
Reserva de la información y documentos que involucren derechos a la privacidad e
intimidad de las personas (C.P.A.C.A, art. 24, num.3 y 5)
Autorización del titular de los datos personales (Ley 1581 de 2012, art. 9)
Datos privados (Ley 1266 de 2008, art. 3, lit. h)

TOTAL

Aplica para toda la información que se registra en el
documento, en razón a que contiene información
personal, familiar, económica y de bienes, que
compromete el derecho de toda persona a la intimidad y
a la privacidad y en lo relacionado con temas personales,
financieros y comerciales.

El documento es una sola unidad, por lo que no se puede
extraer una parte y entregar al público documentos
contenidos en la “Registro Fotográfico Unidades Sociales
Trasladadas”, que incluye en ocasiones registros
fotográficos de menores de edad, incluyendo la mayor
parte de la información contiene datos o información
personal de carácter íntimo y privado. Lo anterior en
atención a lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley 1712
de 2014.

Clasificada

Desde la creación del
expediente o
documentos que hacen 
parte integral del
mismo.

Permanente

22 Recepción de peticiones, quejas,
reclamos y/o solicitudes PGGS

CONTRATO CONTRATO DE CONCESION Español Digital / Físico 
A partir de la fecha de su
elaboración

Vicepresidencia de Planeación,
Riesgos y Entorno

Articulo 18, literal a "El derecho de toda persona a la
intimidad, bajo las limitaciones propias que impone la
condición de servidor público, en concordancia con lo
estipulado. (…) Parágrafo. Estas excepciones tienen una
duración ilimitada y no deberán aplicarse cuando la persona
natural o jurídica ha consentido en la revelación de sus datos
personales o privados o bien cuando es claro que la
información fue entregada como parte de aquella
información que debe estar bajo el régimen de publicidad
aplicable."

Constitución Política, Inc 1° Artículo 15: "Todas las personas tienen derecho a su intimidad personal y familiar y a su buen nombre, y el Estado
debe respetarlos y hacerlos respetar. De igual modo, tienen derecho a conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido
sobre ellas en bancos de datos y en archivos de entidades públicas y privadas. (...)"

Ley 1712 de 2014, artículo 18, literal a: "El derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones propias que impone la condición de
servidor público, en concordancia con lo estipulado por el artículo 24 de la Ley 1437 de 2011."

Ley 1437 de 2011 "Artículo 24: <Modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015> Informaciones y documentos reservados. Solo tendrán
carácter reservado las informaciones y documentos expresamente sometidos a reserva por la Constitución Política o la ley, y en especial: (...) 3.
Los que involucren derechos a la privacidad e intimidad de las personas, incluidas en las hojas de vida, la historia laboral y los expedientes
pensionales y demás registros de personal que obren en los archivos de las instituciones públicas o privadas, así como la historia clínica."

Los documentos pueden contener datos personales privados, cuyo acceso por terceros no
autorizados puede afectar el derecho a la intimidad de los titulares de la información. 
Derecho a la intimidad (C.P, art. 15)
Reserva de la información y documentos que involucren derechos a la privacidad e
intimidad de las personas (C.P.A.C.A, art. 24, núm.. 7)
Autorización del titular de los datos personales (Ley 1581 de 2012, art. 9)
Datos privados (Ley 1266 de 2008, art. 3, lit. h)

PARCIAL
Solo aplica respecto de la información que compromete
el derecho de toda persona a la intimidad y a la
privacidad.

La excepción parcial solo aplica para la información o
datos contenidos en la “Recepción de peticiones, quejas,
reclamos y/o solicitudes PGGS” que comprometan el
derecho de toda persona a la intimidad y a la privacidad.

Se puede extraer y entregar al público la información o
datos contenidos en la “Recepción de peticiones, quejas,
reclamos y/o solicitudes PGGS”, salvo los datos
personales de carácter íntimo y privado. Lo anterior en
atención a lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley 1712
de 2014.

Clasificada
Desde la creación del
insumo

Permanente

23 Registro de peticiones, quejas,
reclamos y/o solicitudes  PGGS

CONTRATO CONTRATO DE CONCESION Español Digital 
A partir de la fecha de su
elaboración

Vicepresidencia de Planeación,
Riesgos y Entorno

Articulo 18, literal a "El derecho de toda persona a la
intimidad, bajo las limitaciones propias que impone la
condición de servidor público, en concordancia con lo
estipulado. (…) Parágrafo. Estas excepciones tienen una
duración ilimitada y no deberán aplicarse cuando la persona
natural o jurídica ha consentido en la revelación de sus datos
personales o privados o bien cuando es claro que la
información fue entregada como parte de aquella
información que debe estar bajo el régimen de publicidad
aplicable."

Constitución Política, Inc 1° Artículo 15: "Todas las personas tienen derecho a su intimidad personal y familiar y a su buen nombre, y el Estado
debe respetarlos y hacerlos respetar. De igual modo, tienen derecho a conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido
sobre ellas en bancos de datos y en archivos de entidades públicas y privadas. (...)"

Ley 1712 de 2014, artículo 18, literal a: "El derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones propias que impone la condición de
servidor público, en concordancia con lo estipulado por el artículo 24 de la Ley 1437 de 2011."

Ley 1437 de 2011 "Artículo 24: <Modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015> Informaciones y documentos reservados. Solo tendrán
carácter reservado las informaciones y documentos expresamente sometidos a reserva por la Constitución Política o la ley, y en especial: (...) 3.
Los que involucren derechos a la privacidad e intimidad de las personas, incluidas en las hojas de vida, la historia laboral y los expedientes
pensionales y demás registros de personal que obren en los archivos de las instituciones públicas o privadas, así como la historia clínica."

Los documentos pueden contener datos personales privados, cuyo acceso por terceros no
autorizados puede afectar el derecho a la intimidad de los titulares de la información. 
Derecho a la intimidad (C.P, art. 15)
Reserva de la información y documentos que involucren derechos a la privacidad e
intimidad de las personas (C.P.A.C.A, art. 24, núm.. 7)
Autorización del titular de los datos personales (Ley 1581 de 2012, art. 9)
Datos privados (Ley 1266 de 2008, art. 3, lit. h)

PARCIAL
Solo aplica respecto de la información que compromete
el derecho de toda persona a la intimidad y a la
privacidad.

La excepción parcial solo aplica para la información o
datos contenidos en la “Registro de peticiones, quejas,
reclamos y/o solicitudes” que comprometan el derecho
de toda persona a la intimidad y a la privacidad.

Se puede extraer y entregar al público la información o
datos contenidos en la “Registro de peticiones, quejas,
reclamos y/o solicitudes ”, salvo los datos personales de
carácter íntimo y privado. Lo anterior en atención a lo
dispuesto por el artículo 21 de la Ley 1712 de 2014.

Clasificada
Desde la creación del
insumo

Permanente
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24 Acuerdo de reconocimiento CONTRATO CONTRATO DE CONCESION Español Digital / Físico
A partir de la fecha de su
elaboración

Vicepresidencia de Planeación,
Riesgos y Entorno

Articulo 18, literal a "El derecho de toda persona a la
intimidad, bajo las limitaciones propias que impone la
condición de servidor público, en concordancia con lo
estipulado. (…) Parágrafo. Estas excepciones tienen una
duración ilimitada y no deberán aplicarse cuando la persona
natural o jurídica ha consentido en la revelación de sus datos
personales o privados o bien cuando es claro que la
información fue entregada como parte de aquella
información que debe estar bajo el régimen de publicidad
aplicable."

Constitución Política, Inc 1° Artículo 15: "Todas las personas tienen derecho a su intimidad personal y familiar y a su buen nombre, y el Estado
debe respetarlos y hacerlos respetar. De igual modo, tienen derecho a conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido
sobre ellas en bancos de datos y en archivos de entidades públicas y privadas. (...)"

Ley 1712 de 2014, artículo 18, literal a: "El derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones propias que impone la condición de
servidor público, en concordancia con lo estipulado por el artículo 24 de la Ley 1437 de 2011."

Ley 1437 de 2011 "Artículo 24: <Modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015> Informaciones y documentos reservados. Solo tendrán
carácter reservado las informaciones y documentos expresamente sometidos a reserva por la Constitución Política o la ley, y en especial: (...) 3.
Los que involucren derechos a la privacidad e intimidad de las personas, incluidas en las hojas de vida, la historia laboral y los expedientes
pensionales y demás registros de personal que obren en los archivos de las instituciones públicas o privadas, así como la historia clínica. (...) 5.
Los datos referentes a la información financiera y comercial, en los términos de la Ley Estatutaria 1266 de 2008. (negrilla y subrayado fuera de
texto)
PARÁGRAFO. Para efecto de la solicitud de información de carácter reservado, enunciada en los numerales 3, 5, 6 y 7 solo podrá ser solicitada
por el titular de la información, por sus apoderados o por personas autorizadas con facultad expresa para acceder a esa información.” 

Los documentos pueden contener datos personales privados, información económica,
familiar, cuyo acceso por terceros no autorizados puede afectar el derecho a la intimidad de
los titulares de la información y a su privacidad en cuanto a temas personales, financieros y
comerciales. 
Derecho a la intimidad (C.P, art. 15)
Reserva de la información y documentos que involucren derechos a la privacidad e
intimidad de las personas (C.P.A.C.A, art. 24, num.3 y 5)
Autorización del titular de los datos personales (Ley 1581 de 2012, art. 9)
Datos privados (Ley 1266 de 2008, art. 3, lit. h)

TOTAL

Aplica para toda la información que se registra en el
documento, en razón a que contiene información
personal y económica que compromete el derecho de
toda persona a la intimidad y a la privacidad y en lo
relacionado con temas personales, financieros y
comerciales.

El documento es una sola unidad, por lo que no se puede
extraer una parte y entregar al público documentos
contenidos en la “Acuerdo de reconocimiento”, la mayor
parte de la información contiene datos o información
personal de carácter íntimo y privado. Lo anterior en
atención a lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley 1712
de 2014.

Clasificada

Desde la creación del
expediente o
documentos que hacen 
parte integral del
mismo.

Permanente

25 Identificación de Ocupaciones
Ilegales

CONTRATO CONTRATO DE CONCESION Español Digital 
A partir de la fecha de su
elaboración

Vicepresidencia de Planeación,
Riesgos y Entorno

Articulo 18, literal a "El derecho de toda persona a la
intimidad, bajo las limitaciones propias que impone la
condición de servidor público, en concordancia con lo
estipulado. (…) Parágrafo. Estas excepciones tienen una
duración ilimitada y no deberán aplicarse cuando la persona
natural o jurídica ha consentido en la revelación de sus datos
personales o privados o bien cuando es claro que la
información fue entregada como parte de aquella
información que debe estar bajo el régimen de publicidad
aplicable."

Constitución Política, Inc 1° Artículo 15: "Todas las personas tienen derecho a su intimidad personal y familiar y a su buen nombre, y el Estado
debe respetarlos y hacerlos respetar. De igual modo, tienen derecho a conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido
sobre ellas en bancos de datos y en archivos de entidades públicas y privadas. (...)"

Ley 1712 de 2014, artículo 18, literal a: "El derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones propias que impone la condición de
servidor público, en concordancia con lo estipulado por el artículo 24 de la Ley 1437 de 2011."

Ley 1437 de 2011 "Artículo 24: <Modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015> Informaciones y documentos reservados. Solo tendrán
carácter reservado las informaciones y documentos expresamente sometidos a reserva por la Constitución Política o la ley, y en especial: (...) 3.
Los que involucren derechos a la privacidad e intimidad de las personas, incluidas en las hojas de vida, la historia laboral y los expedientes
pensionales y demás registros de personal que obren en los archivos de las instituciones públicas o privadas, así como la historia clínica."

Los documentos pueden contener datos personales privados, cuyo acceso por terceros no
autorizados puede afectar el derecho a la intimidad de los titulares de la información. 
Derecho a la intimidad (C.P, art. 15)
Reserva de la información y documentos que involucren derechos a la privacidad e
intimidad de las personas (C.P.A.C.A, art. 24, núm.. 7)
Autorización del titular de los datos personales (Ley 1581 de 2012, art. 9)
Datos privados (Ley 1266 de 2008, art. 3, lit. h)

PARCIAL
Solo aplica respecto de la información que compromete
el derecho de toda persona a la intimidad y a la
privacidad.

La excepción parcial solo aplica para la información o
datos contenidos en la “Identificación de Ocupaciones
Ilegales” que comprometan el derecho de toda persona a
la intimidad y a la privacidad.

Se puede extraer y entregar al público la información o
datos contenidos en la “Identificación de Ocupaciones
Ilegales ”, salvo los datos personales de carácter íntimo y
privado. Lo anterior en atención a lo dispuesto por el
artículo 21 de la Ley 1712 de 2014.

Clasificada
Desde la creación del
insumo

Permanente

26 Seguimiento a Unidades Sociales
Trasladadas

CONTRATO CONTRATO DE CONCESION Español Digital / Físico
A partir de la fecha de su
elaboración

Vicepresidencia de Planeación,
Riesgos y Entorno

Articulo 18, literal a "El derecho de toda persona a la
intimidad, bajo las limitaciones propias que impone la
condición de servidor público, en concordancia con lo
estipulado. (…) Parágrafo. Estas excepciones tienen una
duración ilimitada y no deberán aplicarse cuando la persona
natural o jurídica ha consentido en la revelación de sus datos
personales o privados o bien cuando es claro que la
información fue entregada como parte de aquella
información que debe estar bajo el régimen de publicidad
aplicable."

Constitución Política, Inc 1° Artículo 15: "Todas las personas tienen derecho a su intimidad personal y familiar y a su buen nombre, y el Estado
debe respetarlos y hacerlos respetar. De igual modo, tienen derecho a conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido
sobre ellas en bancos de datos y en archivos de entidades públicas y privadas. (...)"

Ley 1712 de 2014, artículo 18, literal a: "El derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones propias que impone la condición de
servidor público, en concordancia con lo estipulado por el artículo 24 de la Ley 1437 de 2011."

Ley 1437 de 2011 "Artículo 24: <Modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015> Informaciones y documentos reservados. Solo tendrán
carácter reservado las informaciones y documentos expresamente sometidos a reserva por la Constitución Política o la ley, y en especial: (...) 3.
Los que involucren derechos a la privacidad e intimidad de las personas, incluidas en las hojas de vida, la historia laboral y los expedientes
pensionales y demás registros de personal que obren en los archivos de las instituciones públicas o privadas, así como la historia clínica. (...) 5.
Los datos referentes a la información financiera y comercial, en los términos de la Ley Estatutaria 1266 de 2008. (negrilla y subrayado fuera de
texto)
PARÁGRAFO. Para efecto de la solicitud de información de carácter reservado, enunciada en los numerales 3, 5, 6 y 7 solo podrá ser solicitada
por el titular de la información, por sus apoderados o por personas autorizadas con facultad expresa para acceder a esa información.” 

Los documentos pueden contener datos personales privados, información económica,
familiar, cuyo acceso por terceros no autorizados puede afectar el derecho a la intimidad de
los titulares de la información y a su privacidad en cuanto a temas personales, financieros y
comerciales. 
Derecho a la intimidad (C.P, art. 15)
Reserva de la información y documentos que involucren derechos a la privacidad e
intimidad de las personas (C.P.A.C.A, art. 24, num.3 y 5)
Autorización del titular de los datos personales (Ley 1581 de 2012, art. 9)
Datos privados (Ley 1266 de 2008, art. 3, lit. h)

TOTAL

Aplica para toda la información que se registra en el
documento, en razón a que contiene información
personal y económica que compromete el derecho de
toda persona a la intimidad y a la privacidad y en lo
relacionado con temas personales y económicos.

El documento es una sola unidad, por lo que no se puede
extraer una parte y entregar al público documentos
contenidos en la “Seguimiento a Unidades Sociales
Trasladadas ”, la mayor parte de la información contiene
datos o información personal de carácter íntimo y
privado. Lo anterior en atención a lo dispuesto por el
artículo 21 de la Ley 1712 de 2014.

Clasificada

Desde la creación del
expediente o
documentos que hacen 
parte integral del
mismo.

Permanente

27 Visita de seguimiento a Unidades
Sociales Trasladadas

CONTRATO CONTRATO DE CONCESION Español Digital / Físico
A partir de la fecha de su
elaboración

Vicepresidencia de Planeación,
Riesgos y Entorno

Articulo 18, literal a "El derecho de toda persona a la
intimidad, bajo las limitaciones propias que impone la
condición de servidor público, en concordancia con lo
estipulado. (…) Parágrafo. Estas excepciones tienen una
duración ilimitada y no deberán aplicarse cuando la persona
natural o jurídica ha consentido en la revelación de sus datos
personales o privados o bien cuando es claro que la
información fue entregada como parte de aquella
información que debe estar bajo el régimen de publicidad
aplicable."

Constitución Política, Inc 1° Artículo 15: "Todas las personas tienen derecho a su intimidad personal y familiar y a su buen nombre, y el Estado
debe respetarlos y hacerlos respetar. De igual modo, tienen derecho a conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido
sobre ellas en bancos de datos y en archivos de entidades públicas y privadas. (...)"

Ley 1712 de 2014, artículo 18, literal a: "El derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones propias que impone la condición de
servidor público, en concordancia con lo estipulado por el artículo 24 de la Ley 1437 de 2011."

Ley 1437 de 2011 "Artículo 24: <Modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015> Informaciones y documentos reservados. Solo tendrán
carácter reservado las informaciones y documentos expresamente sometidos a reserva por la Constitución Política o la ley, y en especial: (...) 3.
Los que involucren derechos a la privacidad e intimidad de las personas, incluidas en las hojas de vida, la historia laboral y los expedientes
pensionales y demás registros de personal que obren en los archivos de las instituciones públicas o privadas, así como la historia clínica. (...) 5.
Los datos referentes a la información financiera y comercial, en los términos de la Ley Estatutaria 1266 de 2008. (negrilla y subrayado fuera de
texto)
PARÁGRAFO. Para efecto de la solicitud de información de carácter reservado, enunciada en los numerales 3, 5, 6 y 7 solo podrá ser solicitada
por el titular de la información, por sus apoderados o por personas autorizadas con facultad expresa para acceder a esa información.” 

Los documentos pueden contener datos personales privados, información económica,
familiar, cuyo acceso por terceros no autorizados puede afectar el derecho a la intimidad de
los titulares de la información y a su privacidad en cuanto a temas personales, financieros y
comerciales. 
Derecho a la intimidad (C.P, art. 15)
Reserva de la información y documentos que involucren derechos a la privacidad e
intimidad de las personas (C.P.A.C.A, art. 24, num.3 y 5)
Autorización del titular de los datos personales (Ley 1581 de 2012, art. 9)
Datos privados (Ley 1266 de 2008, art. 3, lit. h)

PARCIAL
Solo aplica respecto de la información que compromete
el derecho de toda persona a la intimidad y a la
privacidad.

La excepción parcial solo aplica para la información o
datos contenidos en la “Visita de Seguimiento a Unidades
Sociales” que comprometan el derecho de toda persona a
la intimidad y a la privacidad.

Se puede extraer y entregar al público la información o
datos contenidos en la “Visita de Seguimiento a Unidades
Sociales ”, salvo los datos personales de carácter íntimo y
privado. Lo anterior en atención a lo dispuesto por el
artículo 21 de la Ley 1712 de 2014.

Clasificada

Desde la creación del
expediente o
documentos que hacen 
parte integral del
mismo.

Permanente

28 Declaración de vecinos CONTRATO CONTRATO DE CONCESION Español Digital / Físico
A partir de la fecha de su
elaboración

Vicepresidencia de Planeación,
Riesgos y Entorno

Articulo 18, literal a "El derecho de toda persona a la
intimidad, bajo las limitaciones propias que impone la
condición de servidor público, en concordancia con lo
estipulado. (…) Parágrafo. Estas excepciones tienen una
duración ilimitada y no deberán aplicarse cuando la persona
natural o jurídica ha consentido en la revelación de sus datos
personales o privados o bien cuando es claro que la
información fue entregada como parte de aquella
información que debe estar bajo el régimen de publicidad
aplicable."

Constitución Política, Inc 1° Artículo 15: "Todas las personas tienen derecho a su intimidad personal y familiar y a su buen nombre, y el Estado
debe respetarlos y hacerlos respetar. De igual modo, tienen derecho a conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido
sobre ellas en bancos de datos y en archivos de entidades públicas y privadas. (...)"

Ley 1712 de 2014, artículo 18, literal a: "El derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones propias que impone la condición de
servidor público, en concordancia con lo estipulado por el artículo 24 de la Ley 1437 de 2011."

Ley 1437 de 2011 "Artículo 24: <Modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015> Informaciones y documentos reservados. Solo tendrán
carácter reservado las informaciones y documentos expresamente sometidos a reserva por la Constitución Política o la ley, y en especial: (...) 3.
Los que involucren derechos a la privacidad e intimidad de las personas, incluidas en las hojas de vida, la historia laboral y los expedientes
pensionales y demás registros de personal que obren en los archivos de las instituciones públicas o privadas, así como la historia clínica. (...) 5.
Los datos referentes a la información financiera y comercial, en los términos de la Ley Estatutaria 1266 de 2008. (negrilla y subrayado fuera de
texto)
PARÁGRAFO. Para efecto de la solicitud de información de carácter reservado, enunciada en los numerales 3, 5, 6 y 7 solo podrá ser solicitada
por el titular de la información, por sus apoderados o por personas autorizadas con facultad expresa para acceder a esa información.” 

Los documentos pueden contener datos personales privados, información económica,
familiar, cuyo acceso por terceros no autorizados puede afectar el derecho a la intimidad de
los titulares de la información y a su privacidad en cuanto a temas personales, financieros y
comerciales. 
Derecho a la intimidad (C.P, art. 15)
Reserva de la información y documentos que involucren derechos a la privacidad e
intimidad de las personas (C.P.A.C.A, art. 24, num.3 y 5)
Autorización del titular de los datos personales (Ley 1581 de 2012, art. 9)
Datos privados (Ley 1266 de 2008, art. 3, lit. h)

PARCIAL
Solo aplica respecto de la información que compromete
el derecho de toda persona a la intimidad y a la
privacidad.

La excepción parcial solo aplica para la información o
datos contenidos en la “Declaración de Vecinos” que
comprometan el derecho de toda persona a la intimidad
y a la privacidad.

Se puede extraer y entregar al público la información o
datos contenidos en la “Declaración de Vecinos ”, salvo
los datos personales de carácter íntimo y privado. Lo
anterior en atención a lo dispuesto por el artículo 21 de la
Ley 1712 de 2014.

Clasificada

Desde la creación del
expediente o
documentos que hacen 
parte integral del
mismo.

Permanente

29 Reposición de vivienda CONTRATO CONTRATO DE CONCESION Español Digital / Físico
A partir de la fecha de su
elaboración

Vicepresidencia de Planeación,
Riesgos y Entorno

Articulo 18, literal a "El derecho de toda persona a la
intimidad, bajo las limitaciones propias que impone la
condición de servidor público, en concordancia con lo
estipulado. (…) Parágrafo. Estas excepciones tienen una
duración ilimitada y no deberán aplicarse cuando la persona
natural o jurídica ha consentido en la revelación de sus datos
personales o privados o bien cuando es claro que la
información fue entregada como parte de aquella
información que debe estar bajo el régimen de publicidad
aplicable."

Constitución Política, Inc 1° Artículo 15: "Todas las personas tienen derecho a su intimidad personal y familiar y a su buen nombre, y el Estado
debe respetarlos y hacerlos respetar. De igual modo, tienen derecho a conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido
sobre ellas en bancos de datos y en archivos de entidades públicas y privadas. (...)"

Ley 1712 de 2014, artículo 18, literal a: "El derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones propias que impone la condición de
servidor público, en concordancia con lo estipulado por el artículo 24 de la Ley 1437 de 2011."

Ley 1437 de 2011 "Artículo 24: <Modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015> Informaciones y documentos reservados. Solo tendrán
carácter reservado las informaciones y documentos expresamente sometidos a reserva por la Constitución Política o la ley, y en especial: (...) 3.
Los que involucren derechos a la privacidad e intimidad de las personas, incluidas en las hojas de vida, la historia laboral y los expedientes
pensionales y demás registros de personal que obren en los archivos de las instituciones públicas o privadas, así como la historia clínica. (...) 5.
Los datos referentes a la información financiera y comercial, en los términos de la Ley Estatutaria 1266 de 2008. (negrilla y subrayado fuera de
texto)
PARÁGRAFO. Para efecto de la solicitud de información de carácter reservado, enunciada en los numerales 3, 5, 6 y 7 solo podrá ser solicitada
por el titular de la información, por sus apoderados o por personas autorizadas con facultad expresa para acceder a esa información.” 

Los documentos pueden contener datos personales privados, información económica,
familiar, cuyo acceso por terceros no autorizados puede afectar el derecho a la intimidad de
los titulares de la información y a su privacidad en cuanto a temas personales, financieros y
comerciales. 
Derecho a la intimidad (C.P, art. 15)
Reserva de la información y documentos que involucren derechos a la privacidad e
intimidad de las personas (C.P.A.C.A, art. 24, num.3 y 5)
Autorización del titular de los datos personales (Ley 1581 de 2012, art. 9)
Datos privados (Ley 1266 de 2008, art. 3, lit. h)

PARCIAL
Solo aplica respecto de la información que compromete
el derecho de toda persona a la intimidad y a la
privacidad.

La excepción parcial solo aplica para la información o
datos contenidos en la “Reposición de Vivienda” que
comprometan el derecho de toda persona a la intimidad
y a la privacidad.

Se puede extraer y entregar al público la información o
datos contenidos en la “Reposición de Vivienda ”, salvo
los datos personales de carácter íntimo y privado. Lo
anterior en atención a lo dispuesto por el artículo 21 de la
Ley 1712 de 2014.

Clasificada

Desde la creación del
expediente o
documentos que hacen 
parte integral del
mismo.

Permanente

30 Permiso de habitación de vivienda CONTRATO CONTRATO DE CONCESION Español Digital / Físico
A partir de la fecha de su
elaboración

Vicepresidencia de Planeación,
Riesgos y Entorno

Articulo 18, literal a "El derecho de toda persona a la
intimidad, bajo las limitaciones propias que impone la
condición de servidor público, en concordancia con lo
estipulado. (…) Parágrafo. Estas excepciones tienen una
duración ilimitada y no deberán aplicarse cuando la persona
natural o jurídica ha consentido en la revelación de sus datos
personales o privados o bien cuando es claro que la
información fue entregada como parte de aquella
información que debe estar bajo el régimen de publicidad
aplicable."

Constitución Política, Inc 1° Artículo 15: "Todas las personas tienen derecho a su intimidad personal y familiar y a su buen nombre, y el Estado
debe respetarlos y hacerlos respetar. De igual modo, tienen derecho a conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido
sobre ellas en bancos de datos y en archivos de entidades públicas y privadas. (...)"

Ley 1712 de 2014, artículo 18, literal a: "El derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones propias que impone la condición de
servidor público, en concordancia con lo estipulado por el artículo 24 de la Ley 1437 de 2011."

Ley 1437 de 2011 "Artículo 24: <Modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015> Informaciones y documentos reservados. Solo tendrán
carácter reservado las informaciones y documentos expresamente sometidos a reserva por la Constitución Política o la ley, y en especial: (...) 3.
Los que involucren derechos a la privacidad e intimidad de las personas, incluidas en las hojas de vida, la historia laboral y los expedientes
pensionales y demás registros de personal que obren en los archivos de las instituciones públicas o privadas, así como la historia clínica. (...) 5.
Los datos referentes a la información financiera y comercial, en los términos de la Ley Estatutaria 1266 de 2008. (negrilla y subrayado fuera de
texto)
PARÁGRAFO. Para efecto de la solicitud de información de carácter reservado, enunciada en los numerales 3, 5, 6 y 7 solo podrá ser solicitada
por el titular de la información, por sus apoderados o por personas autorizadas con facultad expresa para acceder a esa información.” 

Los documentos pueden contener datos personales privados, información económica,
familiar, cuyo acceso por terceros no autorizados puede afectar el derecho a la intimidad de
los titulares de la información y a su privacidad en cuanto a temas personales, financieros y
comerciales. 
Derecho a la intimidad (C.P, art. 15)
Reserva de la información y documentos que involucren derechos a la privacidad e
intimidad de las personas (C.P.A.C.A, art. 24, num.3 y 5)
Autorización del titular de los datos personales (Ley 1581 de 2012, art. 9)
Datos privados (Ley 1266 de 2008, art. 3, lit. h)

PARCIAL
Solo aplica respecto de la información que compromete
el derecho de toda persona a la intimidad y a la
privacidad.

La excepción parcial solo aplica para la información o
datos contenidos en la “Permiso de Habitación de
Vivienda” que comprometan el derecho de toda persona
a la intimidad y a la privacidad.

Se puede extraer y entregar al público la información o
datos contenidos en la “Permiso de Habitación de
Vivienda”, salvo los datos personales de carácter íntimo y
privado. Lo anterior en atención a lo dispuesto por el
artículo 21 de la Ley 1712 de 2014.

Clasificada

Desde la creación del
expediente o
documentos que hacen 
parte integral del
mismo.

Permanente
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31 Restablecimiento de condiciones de
vivienda

CONTRATO CONTRATO DE CONCESION Español Digital / Físico
A partir de la fecha de su
elaboración

Vicepresidencia de Planeación,
Riesgos y Entorno

Articulo 18, literal a "El derecho de toda persona a la
intimidad, bajo las limitaciones propias que impone la
condición de servidor público, en concordancia con lo
estipulado. (…) Parágrafo. Estas excepciones tienen una
duración ilimitada y no deberán aplicarse cuando la persona
natural o jurídica ha consentido en la revelación de sus datos
personales o privados o bien cuando es claro que la
información fue entregada como parte de aquella
información que debe estar bajo el régimen de publicidad
aplicable."

Constitución Política, Inc 1° Artículo 15: "Todas las personas tienen derecho a su intimidad personal y familiar y a su buen nombre, y el Estado
debe respetarlos y hacerlos respetar. De igual modo, tienen derecho a conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido
sobre ellas en bancos de datos y en archivos de entidades públicas y privadas. (...)"

Ley 1712 de 2014, artículo 18, literal a: "El derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones propias que impone la condición de
servidor público, en concordancia con lo estipulado por el artículo 24 de la Ley 1437 de 2011."

Ley 1437 de 2011 "Artículo 24: <Modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015> Informaciones y documentos reservados. Solo tendrán
carácter reservado las informaciones y documentos expresamente sometidos a reserva por la Constitución Política o la ley, y en especial: (...) 3.
Los que involucren derechos a la privacidad e intimidad de las personas, incluidas en las hojas de vida, la historia laboral y los expedientes
pensionales y demás registros de personal que obren en los archivos de las instituciones públicas o privadas, así como la historia clínica. (...) 5.
Los datos referentes a la información financiera y comercial, en los términos de la Ley Estatutaria 1266 de 2008. (negrilla y subrayado fuera de
texto)
PARÁGRAFO. Para efecto de la solicitud de información de carácter reservado, enunciada en los numerales 3, 5, 6 y 7 solo podrá ser solicitada
por el titular de la información, por sus apoderados o por personas autorizadas con facultad expresa para acceder a esa información.” 

Los documentos pueden contener datos personales privados, información económica,
familiar, cuyo acceso por terceros no autorizados puede afectar el derecho a la intimidad de
los titulares de la información y a su privacidad en cuanto a temas personales, financieros y
comerciales. 
Derecho a la intimidad (C.P, art. 15)
Reserva de la información y documentos que involucren derechos a la privacidad e
intimidad de las personas (C.P.A.C.A, art. 24, num.3 y 5)
Autorización del titular de los datos personales (Ley 1581 de 2012, art. 9)
Datos privados (Ley 1266 de 2008, art. 3, lit. h)

PARCIAL
Solo aplica respecto de la información que compromete
el derecho de toda persona a la intimidad y a la
privacidad.

La excepción parcial solo aplica para la información o
datos contenidos en la “Restablecimiento de condiciones
de vivienda” que comprometan el derecho de toda
persona a la intimidad y a la privacidad.

Se puede extraer y entregar al público la información o
datos contenidos en la “Restablecimiento de condiciones
de vivienda”, salvo los datos personales de carácter
íntimo y privado. Lo anterior en atención a lo dispuesto
por el artículo 21 de la Ley 1712 de 2014.

Clasificada

Desde la creación del
expediente o
documentos que hacen 
parte integral del
mismo.

Permanente

32 Ingresos Familiares CONTRATO CONTRATO DE CONCESION Español Digital / Físico
A partir de la fecha de su
elaboración

Vicepresidencia de Planeación,
Riesgos y Entorno

Articulo 18, literal a "El derecho de toda persona a la
intimidad, bajo las limitaciones propias que impone la
condición de servidor público, en concordancia con lo
estipulado. (…) Parágrafo. Estas excepciones tienen una
duración ilimitada y no deberán aplicarse cuando la persona
natural o jurídica ha consentido en la revelación de sus datos
personales o privados o bien cuando es claro que la
información fue entregada como parte de aquella
información que debe estar bajo el régimen de publicidad
aplicable."

Constitución Política, Inc 1° Artículo 15: "Todas las personas tienen derecho a su intimidad personal y familiar y a su buen nombre, y el Estado
debe respetarlos y hacerlos respetar. De igual modo, tienen derecho a conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido
sobre ellas en bancos de datos y en archivos de entidades públicas y privadas. (...)"

Ley 1712 de 2014, artículo 18, literal a: "El derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones propias que impone la condición de
servidor público, en concordancia con lo estipulado por el artículo 24 de la Ley 1437 de 2011."

Ley 1437 de 2011 "Artículo 24: <Modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015> Informaciones y documentos reservados. Solo tendrán
carácter reservado las informaciones y documentos expresamente sometidos a reserva por la Constitución Política o la ley, y en especial: (...) 3.
Los que involucren derechos a la privacidad e intimidad de las personas, incluidas en las hojas de vida, la historia laboral y los expedientes
pensionales y demás registros de personal que obren en los archivos de las instituciones públicas o privadas, así como la historia clínica. (...) 5.
Los datos referentes a la información financiera y comercial, en los términos de la Ley Estatutaria 1266 de 2008. (negrilla y subrayado fuera de
texto)
PARÁGRAFO. Para efecto de la solicitud de información de carácter reservado, enunciada en los numerales 3, 5, 6 y 7 solo podrá ser solicitada
por el titular de la información, por sus apoderados o por personas autorizadas con facultad expresa para acceder a esa información.” 

Los documentos pueden contener datos personales privados, información económica,
familiar, cuyo acceso por terceros no autorizados puede afectar el derecho a la intimidad de
los titulares de la información y a su privacidad en cuanto a temas personales, financieros y
comerciales. 
Derecho a la intimidad (C.P, art. 15)
Reserva de la información y documentos que involucren derechos a la privacidad e
intimidad de las personas (C.P.A.C.A, art. 24, num.3 y 5)
Autorización del titular de los datos personales (Ley 1581 de 2012, art. 9)
Datos privados (Ley 1266 de 2008, art. 3, lit. h)

TOTAL
Solo aplica respecto de la información que compromete
el derecho de toda persona a la intimidad y a la
privacidad.

La excepción parcial solo aplica para la información o
datos contenidos en la “Declaración de ingresos” que
comprometan el derecho de toda persona a la intimidad
y a la privacidad.

Se puede extraer y entregar al público la información o
datos contenidos en la “Declaración de ingresos ”, salvo
los datos personales de carácter íntimo y privado. Lo
anterior en atención a lo dispuesto por el artículo 21 de la
Ley 1712 de 2014.

Clasificada

Desde la creación del
expediente o
documentos que hacen 
parte integral del
mismo.

Permanente

33 Ficha Social - Censo Poblacional CONTRATO CONTRATO DE CONCESION Español Digital / Físico
A partir de la fecha de su
elaboración

Vicepresidencia de Planeación,
Riesgos y Entorno

Articulo 18, literal a "El derecho de toda persona a la
intimidad, bajo las limitaciones propias que impone la
condición de servidor público, en concordancia con lo
estipulado. (…) Parágrafo. Estas excepciones tienen una
duración ilimitada y no deberán aplicarse cuando la persona
natural o jurídica ha consentido en la revelación de sus datos
personales o privados o bien cuando es claro que la
información fue entregada como parte de aquella
información que debe estar bajo el régimen de publicidad
aplicable."

Constitución Política, Inc 1° Artículo 15: "Todas las personas tienen derecho a su intimidad personal y familiar y a su buen nombre, y el Estado
debe respetarlos y hacerlos respetar. De igual modo, tienen derecho a conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido
sobre ellas en bancos de datos y en archivos de entidades públicas y privadas. (...)"

Ley 1712 de 2014, artículo 18, literal a: "El derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones propias que impone la condición de
servidor público, en concordancia con lo estipulado por el artículo 24 de la Ley 1437 de 2011."

Ley 1437 de 2011 "Artículo 24: <Modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015> Informaciones y documentos reservados. Solo tendrán
carácter reservado las informaciones y documentos expresamente sometidos a reserva por la Constitución Política o la ley, y en especial: (...) 3.
Los que involucren derechos a la privacidad e intimidad de las personas, incluidas en las hojas de vida, la historia laboral y los expedientes
pensionales y demás registros de personal que obren en los archivos de las instituciones públicas o privadas, así como la historia clínica. (...) 5.
Los datos referentes a la información financiera y comercial, en los términos de la Ley Estatutaria 1266 de 2008. (negrilla y subrayado fuera de
texto)
PARÁGRAFO. Para efecto de la solicitud de información de carácter reservado, enunciada en los numerales 3, 5, 6 y 7 solo podrá ser solicitada
por el titular de la información, por sus apoderados o por personas autorizadas con facultad expresa para acceder a esa información.” 

Los documentos pueden contener datos personales privados, información económica,
familiar, cuyo acceso por terceros no autorizados puede afectar el derecho a la intimidad de
los titulares de la información y a su privacidad en cuanto a temas personales, financieros y
comerciales. 
Derecho a la intimidad (C.P, art. 15)
Reserva de la información y documentos que involucren derechos a la privacidad e
intimidad de las personas (C.P.A.C.A, art. 24, num.3 y 5)
Autorización del titular de los datos personales (Ley 1581 de 2012, art. 9)
Datos privados (Ley 1266 de 2008, art. 3, lit. h)

TOTAL

Aplica para toda la información que se registra en el
documento, en razón a que contiene información
personal, familiar, económica, que compromete el
derecho de toda persona a la intimidad y a la privacidad y
en lo relacionado con temas personales, financieros y
comerciales.

El documento es una sola unidad, por lo que no se puede
extraer una parte y entregar al público documentos
contenidos en la “Ficha Social - Censo poblacional”, la
mayor parte de la información contiene datos o
información personal de carácter íntimo y privado. Lo
anterior en atención a lo dispuesto por el artículo 21 de la
Ley 1712 de 2014.

Clasificada

Desde la creación del
expediente o
documentos que hacen 
parte integral del
mismo.

Permanente

34 Ficha Social - Reasentamiento
Poblacional - Caracterización USP

CONTRATO CONTRATO DE CONCESION Español Digital / Físico
A partir de la fecha de su
elaboración

Vicepresidencia de Planeación,
Riesgos y Entorno

Articulo 18, literal a "El derecho de toda persona a la
intimidad, bajo las limitaciones propias que impone la
condición de servidor público, en concordancia con lo
estipulado. (…) Parágrafo. Estas excepciones tienen una
duración ilimitada y no deberán aplicarse cuando la persona
natural o jurídica ha consentido en la revelación de sus datos
personales o privados o bien cuando es claro que la
información fue entregada como parte de aquella
información que debe estar bajo el régimen de publicidad
aplicable."

Constitución Política, Inc 1° Artículo 15: "Todas las personas tienen derecho a su intimidad personal y familiar y a su buen nombre, y el Estado
debe respetarlos y hacerlos respetar. De igual modo, tienen derecho a conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido
sobre ellas en bancos de datos y en archivos de entidades públicas y privadas. (...)"

Ley 1712 de 2014, artículo 18, literal a: "El derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones propias que impone la condición de
servidor público, en concordancia con lo estipulado por el artículo 24 de la Ley 1437 de 2011."

Ley 1437 de 2011 "Artículo 24: <Modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015> Informaciones y documentos reservados. Solo tendrán
carácter reservado las informaciones y documentos expresamente sometidos a reserva por la Constitución Política o la ley, y en especial: (...) 3.
Los que involucren derechos a la privacidad e intimidad de las personas, incluidas en las hojas de vida, la historia laboral y los expedientes
pensionales y demás registros de personal que obren en los archivos de las instituciones públicas o privadas, así como la historia clínica. (...) 5.
Los datos referentes a la información financiera y comercial, en los términos de la Ley Estatutaria 1266 de 2008. (negrilla y subrayado fuera de
texto)
PARÁGRAFO. Para efecto de la solicitud de información de carácter reservado, enunciada en los numerales 3, 5, 6 y 7 solo podrá ser solicitada
por el titular de la información, por sus apoderados o por personas autorizadas con facultad expresa para acceder a esa información.” 

Los documentos pueden contener datos personales privados, información económica,
familiar, cuyo acceso por terceros no autorizados puede afectar el derecho a la intimidad de
los titulares de la información y a su privacidad en cuanto a temas personales, financieros y
comerciales. 
Derecho a la intimidad (C.P, art. 15)
Reserva de la información y documentos que involucren derechos a la privacidad e
intimidad de las personas (C.P.A.C.A, art. 24, num.3 y 5)
Autorización del titular de los datos personales (Ley 1581 de 2012, art. 9)
Datos privados (Ley 1266 de 2008, art. 3, lit. h)

TOTAL

Aplica para toda la información que se registra en el
documento, en razón a que contiene información
personal, familiar, económica y de bienes, que
compromete el derecho de toda persona a la intimidad y
a la privacidad y en lo relacionado con temas personales,
financieros y comerciales.

El documento es una sola unidad, por lo que no se puede
extraer una parte y entregar al público documentos
contenidos en la “Ficha Social - Reasentamiento
Poblacional - Caracterización USP”, la mayor parte de la
información contiene datos o información personal de
carácter íntimo y privado. Lo anterior en atención a lo
dispuesto por el artículo 21 de la Ley 1712 de 2014.

Clasificada

Desde la creación del
expediente o
documentos que hacen 
parte integral del
mismo.

Permanente

35 Documentos del proceso
disciplinario

PROCESOS PROCESOS DISCIPLINARIOS Español Digital / Físico
Desde la presentación de
la queja

Vicepresidencia de Gestión
Corporativa

Artículo 19, literales e y f "e) El debido proceso y la igualdad
de las partes en los procesos judicial; (…) f) La administración
efectiva de la justicia;

Ley 734 de 2002 (artículo 95) "Reserva de la actuación disciplinaria. En el procedimiento ordinario las actuaciones disciplinarias serán
reservadas hasta cuando se formule el pliego de cargos o la providencia que ordene el archivo definitivo, sin perjuicio de los derechos de los
sujetos procesales. En el procedimiento especial ante el Procurador General de la Nación y en el procedimiento verbal, hasta la decisión de
citar a audiencia.

El investigado estará obligado a guardar la reserva de las pruebas que por disposición de la Constitución o la ley tengan dicha condición."

Este proceso todavía está en etapa previa y hay pruebas que no se han practicado y que
requieren estar reservadas por lo menos hasta que se practiquen.

Total Reservada
Desde la presentación
de la queja

Hasta el auto de cargos

36 Contratos de crédito de los
concesionarios

CONTRATOS CONTRATOS DE CONCESIÓN Español Digital / Físico
A partir de la fecha de su
presentación

Vicepresidencia Jurídica
Vicepresidencia Gestión
Contractual
Vicepresidencia de Gestión
Corporativa

N/A
Ley 1437 de 2011, "Artículo 24. <Modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015> Informaciones y Documentos Reservados. Solo tendrán
carácter reservado las informaciones y documentos expresamente sometidos a reserva por la Constitución Política o la ley, y en especial: (...) 5.
Los datos referentes a la información financiera y comercial, en los términos de la Ley Estatutaria 1266 de 2008.

En concordancia con la Ley 1266 de 2008, serán datos semiprivados toda la información
relacionada con el comportamiento financiero, comercial y crediticio de sus titulares. Dicha
información, como se menciona en la sentencia C-1011 de 2008, al no pertenecer a la
categoría de información pública, sí requiere de algún grado de limitación para su acceso,
incorporación a bases de datos y divulgación. Teniendo en cuenta lo anterior, se trata de
información que sólo puede accederse por orden de autoridad judicial o administrativa y
para los fines propios de sus funciones, o a través del cumplimiento de los principios de
administración de datos personales.

Total Reservada
Desde la suscripción
del contrato 

Permanente 

37
Documentos que proceden de la
Presidencia y el Departamento de la
Tesorería

N/A N/A Español Digital / Físico
A partir de la fecha de
elaboración

Vicepresidencia de Gestión
Corporativa

N/A

Ley 1437 de 2011, "Artículo 24. <Modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015> Informaciones y Documentos Reservados. Solo tendrán
carácter reservado las informaciones y documentos expresamente sometidos a reserva por la Constitución Política o la ley, y en especial: (...) 4.
Los relativos a las condiciones financieras de las operaciones de crédito público y tesorería que realice la nación, así como a los estudios
técnicos de valoración de los activos de la nación. Estos documentos e informaciones estarán sometidos a reserva por un término de seis (6)
meses contados a partir de la realización de la respectiva operación."

De acuerdo a lo señalado por la Corte Constitucional en sentencia C-951 de 2014, la reserva
de las informaciones y documentos a los que se refiere el numeral 4 del artículo 24 tiene
una finalidad legítima, de interés general, que se ajusta a parámetros constitucionales como
lo es la preservación de la estabilidad macroeconómica y financiera del país, la cual
indudablemente puede verse afectada con la divulgación de las condiciones financieras de
las operaciones de crédito público y tesorería que realice la nación y de los estudios
técnicos de valoración de los activos.

Total Reservada
A partir de la
realización de la
respectiva operación

Seis meses después a partir de
la realización de la respectiva
operación

38 Cuentas bancarias de la Agencia CUENTAS BANCARIAS CUENTAS BANCARIAS Español Digital / Físico
Desde la creación de la
cuenta

Vicepresidencia de Gestión
Corporativa

N/A
Ley 1437 de 2011, "Artículo 24. <Modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015> Informaciones y Documentos Reservados. Solo tendrán
carácter reservado las informaciones y documentos expresamente sometidos a reserva por la Constitución Política o la ley, y en especial: (...) 5.
Los datos referentes a la información financiera y comercial, en los términos de la Ley Estatutaria 1266 de 2008.

En concordancia con la Ley 1266 de 2008, serán datos semiprivados toda la información
relacionada con el comportamiento financiero, comercial y crediticio de sus titulares. Dicha
información, como se menciona en la sentencia C-1011 de 2008, al no pertenecer a la
categoría de información pública, sí requiere de algún grado de limitación para su acceso,
incorporación a bases de datos y divulgación. Teniendo en cuenta lo anterior, se trata de
información que sólo puede accederse por orden de autoridad judicial o administrativa y
para los fines propios de sus funciones, o a través del cumplimiento de los principios de
administración de datos personales.

Total Reservada
Desde la creación de la
cuenta

Permanente

39 Actas y Acuerdos del Consejo
Directivo

ACTAS / ACUERDOS
ACTAS CONSEJO DIRECTIVO/
ACUERDOS CONSEJO
DIRECTIVO

Español Papel
A partir de la fecha de su
elaboración

Vicepresidencia de Gestión
Corporativa

Artículo 19. "Parágrafo. Se exceptúan también los
documentos que contengan las opiniones o puntos de vista
que formen parte del proceso deliberativo de los servidores
públicos."

Ley 1712 de 2014 (Parágrafo del artículo 19)
Las decisiones tomadas en dicho consejo, hacen parte de un proceso deliberativo de los
directivos de la entidad, por lo tanto, la publicación de dichas actas y acuerdos,
comprometería la discrecionalidad en la toma de decisiones. 

Total Reservada
Desde la firma del Acta
por cada uno de los
participantes.

Quince años

40 Actas de la Comisión de Personal Actas
Actas de la Comisión de
Personal

Español Físico/Digital
A partir de la fecha de su
elaboración

Vicepresidencia Gestión
Corporativa-GIT de Talento
Humano

Son documentos públicos. Solo restringidas si contienen
datos personales o sensibles:

Artículo 18, literal a) El derecho de toda persona a la
intimidad, bajo las limitaciones propias que impone la
condición de servidor público, en concordancia con lo
estipulado por el artículo 24 de la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 19. (…) Parágrafo. Se exceptúan también los
documentos que contengan las opiniones o puntos de vista
que formen parte del proceso deliberativo de los servidores
públicos.

Constitución Política, artículo 15. Todas las personas tienen derecho a su intimidad personal y familiar y a su buen nombre, y el Estado debe
respetarlos y hacerlos respetar. De igual modo, tienen derecho a conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido sobre
ellas en bancos de datos y en archivos de entidades públicas y privadas. (...) 

Ley 1437 de 2011, artículo 24, numeral 3. Los que involucren derechos a la privacidad e intimidad de las personas, incluidas en las hojas de
vida, la historia laboral y los expedientes pensionales y demás registros de personal que obren en los archivos de las instituciones públicas o
privadas, así como la historia clínica.

Parágrafo del artículo 19 de la Ley 712 de 2014.

Asuntos que trata el Comité y quedan registrados en las actas pueden ser reservados.
Ejemplo. Procesos de selección en curso, evaluaciones de desempeño individuales, y
reclamaciones que involucren datos personales sensibles.    

Las decisiones tomadas en dicho comité hacen parte de un proceso deliberativo de los
servidores que lo conforman, por lo tanto, la publicación de dichas actas comprometería la
discrecionalidad en la toma de decisiones. 

Parcial
Clasificada solo en cuanto
a datos personales o
sensibles

A partir de su firma Permanente

41
Actas del COPASST

Actas
Actas de Comité Paritario de
Salud y Seguridad en el
Trabajo

Español Físico/Digital
A partir de la fecha de su
elaboración

Vicepresidencia Gestión
Corporativa-GIT de Talento
Humano

Son documentos públicos. Solo restringidas si contienen
datos personales o sensibles:

Artículo 18, literal a) El derecho de toda persona a la
intimidad, bajo las limitaciones propias que impone la
condición de servidor público, en concordancia con lo
estipulado por el artículo 24 de la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 19. (…) Parágrafo. Se exceptúan también los
documentos que contengan las opiniones o puntos de vista
que formen parte del proceso deliberativo de los servidores
públicos.

Constitución Política, artículo 15. Todas las personas tienen derecho a su intimidad personal y familiar y a su buen nombre, y el Estado debe
respetarlos y hacerlos respetar. De igual modo, tienen derecho a conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido sobre
ellas en bancos de datos y en archivos de entidades públicas y privadas. (...) 

Ley 1437 de 2011, artículo 24, numeral 3. Los que involucren derechos a la privacidad e intimidad de las personas, incluidas en las hojas de
vida, la historia laboral y los expedientes pensionales y demás registros de personal que obren en los archivos de las instituciones públicas o
privadas, así como la historia clínica.

Asuntos que trata el Comité y quedan registrados en las actas pueden ser reservados.
Ejemplo. Salud de las personas.

Parcial
Clasificada solo en cuanto
a datos personales o
sensibles

Desde su elaboración Permanente



VERSIÓN 003
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INFORMACIÓN
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DE LA INFORMACIÓN
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(Producción)
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RESERVA

INDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA

GESTIÓN JURÍDICA

CÓDIGO GEJU-F-033 6/06/2025FECHA

42 Certificaciones laborales Certificados Certificados laborales Español Físico/Digital
A partir de la fecha de su
elaboración.

Vicepresidencia Gestión
Corporativa-GIT de Talento
Humano

Articulo 18, literal a "El derecho de toda persona a la
intimidad, bajo las limitaciones propias que impone la
condición de servidor público, en concordancia con lo
estipulado. (…) Parágrafo. Estas excepciones tienen una
duración ilimitada y no deberán aplicarse cuando la persona
natural o jurídica ha consentido en la revelación de sus datos
personales o privados o bien cuando es claro que la
información fue entregada como parte de aquella
información que debe estar bajo el régimen de publicidad
aplicable."

Constitución Política, Inc 1° Artículo 15: "Todas las personas tienen derecho a su intimidad personal y familiar y a su buen nombre, y el Estado
debe respetarlos y hacerlos respetar. De igual modo, tienen derecho a conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido
sobre ellas en bancos de datos y en archivos de entidades públicas y privadas. (...)"

Ley 1437 de 2011 "Artículo 24: <Modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015> Informaciones y documentos reservados. Solo tendrán
carácter reservado las informaciones y documentos expresamente sometidos a reserva por la Constitución Política o la ley, y en especial: (...) 3.
Los que involucren derechos a la privacidad e intimidad de las personas, incluidas en las hojas de vida, la historia laboral y los expedientes
pensionales y demás registros de personal que obren en los archivos de las instituciones públicas o privadas, así como la historia clínica."

La información correspondiente a las certificaciones laborales de los funcionarios públicos
del Estado, son documentos que contiene datos personales, que en virtud de la Ley 1712 de
2014 y 1437 de 2011, no deben ser públicos pues involucran derechos a la privacidad e
intimidad de las personas. 

Total Clasificada
Desde la creación de la
carpeta

PermanenteL10:P10O11K10:I
10:P10

43 Nómina Nómina Español Físico/Digital
A partir de la fecha de su
elaboración.

Vicepresidencia Gestión
Corporativa-GIT de Talento
Humano

Articulo 18, literal a "El derecho de toda persona a la
intimidad, bajo las limitaciones propias que impone la
condición de servidor público, en concordancia con lo
estipulado. (…) Parágrafo. Estas excepciones tienen una
duración ilimitada y no deberán aplicarse cuando la persona
natural o jurídica ha consentido en la revelación de sus datos
personales o privados o bien cuando es claro que la
información fue entregada como parte de aquella
información que debe estar bajo el régimen de publicidad
aplicable."

Decreto 1042 de 1978 Artículo 13. De la asignación mensual. La asignación mensual correspondiente a cada empleo estará determinada por
sus funciones y responsabilidades, así como por los requisitos de conocimientos y experiencia requeridos para su ejercicio, según la
denominación y el grado establecidos por el presente Decreto en la nomenclatura y la escala del respectivo nivel.
 
Se entiende por denominación la identificación del conjunto de deberes, atribuciones y responsabilidades que constituyen un empleo.
 
Por grado, el número de orden que indica la asignación mensual del empleo dentro de una escala progresiva, según la complejidad y
responsabilidad inherente al ejercicio de sus funciones.

La información correspondiente a la nomina y devengos de los funcionarios públicos, son
documentos que contiene datos personales, que en virtud de la Ley 1712 de 2014 y 1437
de 2011, no deben ser públicos pues involucran derechos a la privacidad e intimidad de las
personas. 

Total Reservada
Desde la creación de la
carpeta

Permanente

44
Resultado de las pruebas
Psicotécnicas a los servidores
públicos

Historias Historias laborales Español Digital / Físico
A partir de la fecha de su
elaboración

Vicepresidencia Gestión
Corporativa-GIT de Talento
Humano

Articulo 18, literal a "El derecho de toda persona a la
intimidad, bajo las limitaciones propias que impone la
condición de servidor público, en concordancia con lo
estipulado. (…) Parágrafo. Estas excepciones tienen una
duración ilimitada y no deberán aplicarse cuando la persona
natural o jurídica ha consentido en la revelación de sus datos
personales o privados o bien cuando es claro que la
información fue entregada como parte de aquella
información que debe estar bajo el régimen de publicidad
aplicable."

Constitución Política, artículo 15. Todas las personas tienen derecho a su intimidad personal y familiar y a su buen nombre, y el Estado debe
respetarlos y hacerlos respetar. De igual modo, tienen derecho a conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido sobre
ellas en bancos de datos y en archivos de entidades públicas y privadas. (...) 

Ley 1437 de 2011, artículo 24, numeral 3. Los que involucren derechos a la privacidad e intimidad de las personas, incluidas en las hojas de
vida, la historia laboral y los expedientes pensionales y demás registros de personal que obren en los archivos de las instituciones públicas o
privadas, así como la historia clínica.

Dicha información hace parte de la esfera personal y privada del funcionario y contratista.
Su divulgación podría atentar en contra de derechos como la intimidad y la privacidad. Esta
información podrá ser divulgada, siempre y cuando el titular de dichos datos lo autorice. 

Parcial Clasificada 
Desde la creación de la
carpeta

Permanente

45
Actas y demás documentos del
Comité de Convivencia Laboral

Actas
Actas de Comité de
Convivencia Laboral

Español Físico/Digital
A partir de la fecha de su
elaboración.

Vicepresidencia Gestión
Corporativa-GIT de Talento
Humano

Son documentos públicos. Solo restringidas si contienen
datos personales o sensibles.

Artículo 18, literal a) El derecho de toda persona a la
intimidad, bajo las limitaciones propias que impone la
condición de servidor público, en concordancia con lo
estipulado por el artículo 24 de la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 19. (…) Parágrafo. Se exceptúan también los
documentos que contengan las opiniones o puntos de vista
que formen parte del proceso deliberativo de los servidores
públicos.

Constitución Política, artículo 15. Todas las personas tienen derecho a su intimidad personal y familiar y a su buen nombre, y el Estado debe
respetarlos y hacerlos respetar. De igual modo, tienen derecho a conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido sobre
ellas en bancos de datos y en archivos de entidades públicas y privadas. (...) 

Ley 1437 de 2011, artículo 24, numeral 3. Los que involucren derechos a la privacidad e intimidad de las personas, incluidas en las hojas de
vida, la historia laboral y los expedientes pensionales y demás registros de personal que obren en los archivos de las instituciones públicas o
privadas, así como la historia clínica.

Parágrafo del artículo 19 de la Ley 712 de 2014.

Ley 1010 de 2006. Artículo 9. Numeral 1. Los reglamentos de trabajo de las empresas e instituciones deberán prever mecanismos de
prevención de las conductas de acoso laboral y establecer un procedimiento interno, confidencial, conciliatorio y efectivo para superar las que
ocurran en el lugar de trabajo.
Resolución 652 de 2012. Artículo 6. Numeral 2. Examinar de manera confidencial los casos específicos o puntuales en los que se formule queja
o reclamo, que pudieran tipificar conductas o circunstancias de acoso laboral, al interior de la entidad pública o empresa privada. Numeral 5.
Formular un plan de mejora concertado entre las partes, para construir renovar y promover la convivencia laboral, garantizando en todos los
casos el principio de la confidencialidad.

Conforme al artículo 6 de la Resolución 652 de 2012 del Ministerio de Trabajo El comité de
Convivencia Laboral tiene dentro de sus funciones examinar de manera confidencial los
casos específicos en los que se formule queja o reclamo, que puedan tipificar conductas de
acoso laboral así mismo el numeral 5 del Artículo 8 de la Resolución 652 de 2012 del
Ministerio de Trabajo el Comité de Convivencia Laboral, por medio de la persona designada
como secretario debe llevar el archivo de las quejas presentadas, la documentación, soporte
y velar por la reserva, custodia y confidencialidad de la información, por lo que al ser una
instancia administrativa como una medida preventiva que contribuye proteger a los
trabajadores, no es posible a acceder a su solicitud de copia de la misma, al no ser una
instancia de carácter procesal, por lo que podrá solicitarla ante la autoridad competente
una vez se haya remitido.

Parcial
Reserva y Clasificada solo
en cuanto a datos
personales o sensibles

Desde la creación del
documento

Permanente

46
REPORTES DE GPS DE LOS
VEHICULOS DE LA AGENCIA

CONTRATOS
CONTRATOS DE PRESTACIÓN
DE SERVICIOS

Español Digital
A partir de la fecha de su
generación

Vicepresidencia de Gestión
Corporativa

Artículo 18, literales a y b. "a) El derecho de toda persona a la
intimidad, bajo las limitaciones propias que impone la
condición de servidor público, en concordancia con lo
estipulado por el artículo 24 de la Ley 1437 de 2011; b) El
derecho de toda persona a la vida, la salud o la seguridad"
 
Artículo 19, literal b). "b) La seguridad pública;"

Constitución Política. Inc. 1° Artículo 15. "Todas las personas tienen derecho a su intimidad personal y familiar y a su buen nombre, y el Estado
debe respetarlos y hacerlos respetar. De igual modo, tienen derecho a conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido
sobre ellas en los bancos de datos y en archivos de entidades públicas y privadas."

Ley 1266 de 2008 Artículo 3 Definiciones (...) "e) Dato personal. Es cualquier pieza de información vinculada a una o varias personas
determinadas o determinables o que puedan asociarse con una persona natural o jurídica. (...) Cuando en la presente ley se haga referencia a
un dato, se presume que se trata de uso personal. Los datos personales pueden ser públicos, semiprivados o privados; (...) h) Dato privado. Es el
dato que por su naturaleza íntima o reservada sólo es relevante para el titular."

Ley 1581 de 2012. Artículo 4 . Principios para el Tratamiento de datos personales. (...) f) Principio de acceso y circulación restringida: (...) g)
Principio de seguridad: (...) h) Principio de confidencialidad: (...)"
Artículo 9°. "Autorización del Titular. Sin perjuicio de las excepciones previstas en la ley, en el Tratamiento se requiere la autorización previa e
informada del Titular, la cual deberá ser obtenida por cualquier medio que pueda ser objeto de consulta posterior."

Decreto 1377 de 2013. "Artículo 4°. Recolección de los datos personales. En desarrollo de los principios de finalidad y libertad, la recolección
de datos deberá limitarse a aquellos datos personales que son pertinentes y adecuados para la finalidad para la cual son recolectados o
requeridos conforme a la normatividad vigente. Salvo en los casos expresamente previstos en la ley, no se podrán recolectar datos personales
sin autorización del Titular."

Decreto 1081 de 2015. ARTÍCULO 2.1.1.4.2.1. Responsable de la calificación de Reserva de la información pública por razones de defensa y
seguridad nacional, seguridad pública o relaciones internacionales. La calificación de reservada de la información prevista en los literales a), b)
y c) del artículo 19 de la Ley 1712 de 2014, corresponderá exclusivamente al jefe de la dependencia o área responsable de la generación,
posesión, control o custodia de la información, o funcionario o empleado del nivel directivo que, por su completo e integral conocimiento de la
información pública, pueda garantizar que la calificación sea razonable y proporcionada.

Los datos del GPS de los vehículos de la entidad, son información pública reservada, cuyo
acceso requiere autorización del titular, es decir, de quien hace uso del vehículo,
garantizando su derecho al habeas data y libertad. Por otra parte, en virtud de los principios
de acceso y circulación restringida, así como el de seguridad y confidencialidad, a la
Administración le corresponde la protección de los datos y privacidad de los servidores
públicos que utilizan los vehículos con GPS. 

Parcial Reservada
Desde que se genera el
reporte

Permanente

47
Documentos del proceso
disciplinario

PROCESOS PROCESOS DISCIPLINARIOS Español Digital / Físico
Desde la presentación de
la
queja y/o informe

Vicepresidencia de Gestión
Corporativa (Etapa de
Instrucción); Vicepresidencia
Jurídica (Etapa de
Juzgamiento).

Artículo 19, literales e y f "e) El debido proceso y la igualdad
de las
partes en los procesos judiciale; (…) f) La administración
efectiva
de la justicia;

Ley 1952 de 2019 (artículo 115) "Reserva de la actuación disciplinaria. En el procedimiento disciplinario las actuaciones disciplinarias serán
reservadas hasta cuando se cite a audiencia y se formule pliego de cargos o se emita la providencia que ordene el archivo definitivo, sin
perjuicio de los derechos de los sujetos procesales. 

El disciplinado estará obligado a guardar la reserva de las pruebas que por disposición de la Constitución o la ley tengan dicha condición"

La reserva de la investigación disciplinaria fue establecida por el legislador como una
excepción al principio de publicidad de las actuaciones administrativas, con la finalidad
única de amparar los derechos al buen nombre, a la intimidad e incluso al debido proceso
del investigado. (Concepto C-131-2022 del 24 de agosto de 2022; Procuraduría Auxiliar
para Asuntos Disciplinarios - Procuraduría General de la Nación).

Total

RESERVADA 

1- Documento del
informe.
2-Documento de la queja.
3- Proceso Disciplinario
(los documentos que lo
integran).

Desde la presentación
de
la queja y/o informe

Hasta que se cite a audiencia
y se formule pliego de cargos
o se emita la providencia que
ordene el archivo definitivo
(Artículo 115 de la Ley 1952
de 2019).

48
Hojas de vida de los servidores 
públicos

HISTORIAS LABORALES HISTORIAS LABORALES Español Digital / Físico
A partir de la fecha de su

elaboración
Vicepresidencia de Gestión 

Corporativa

Articulo 18, literal a"El derecho de toda persona a la 
intimidad,

bajo las limitaciones propias que impone la condición de 
servidor

público, en concordancia con lo estipulado. (…) Parágrafo. 
Estas

excepciones tienen una duración ilimitada y no deberán 
aplicarse

cuando la persona natural o jurídica ha consentido en la
revelación de sus datos personales o privados o bien cuando 

es
claro que la información fue entregada como parte de 

aquella
información que debe estar bajo el régimen de publicidad

aplicable."

Constitución Política, Inc 1° Artículo 15: "Todas las personas tienen derecho a su intimidad personal y familiar y a su buen
nombre, y el Estado debe respetarlos y hacerlos respetar. De igual modo, tienen derecho a conocer, actualizar y rectificar
las informaciones que se hayan recogido sobre ellas en bancos de datos y en archivos de entidades públicas y privadas.

(...)"
Ley 1437 de 2011 "Artículo 24: <Modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015> Informaciones y documentos

reservados. Solo tendrán carácter reservado las informaciones y documentos expresamente sometidos a reserva por la
Constitución Política o la ley, y en especial: (...) 3. Los que involucren derechos a la privacidad e intimidad de las

personas, incluidas en las hojas de vida, la historia laboral y los expedientes pensionales y demás registros de personal
que obren en los archivos de las instituciones públicas o privadas, así como la historia clínica."

Las hojas de vida de los funcionarios públicos y contratistas del Estado, son documentos 
quebcontiene datos personales, que en virtud de la Ley 1712 de 2014 y 1437 de 2011, no 

deben ser publicos pues involucran derechos a la privacidad e intimidad de las personas. Sin 
embargo, dentro estas hojas de vida tambien se encuentra consignada información relativa 

a la formación academica y al historial laboral del funcionario. Dicha información no es 
clasificada y por lo tanto se encuentra publicada en el Directorio del Sistema de 

Información y Gestión del Empleo Público (SIGEP).

Solo aplica respecto de la información que compromete 
el

derecho de toda persona a la intimidad y a la privacidad.
Reservada

Desde la creación de la
carpeta

Permanente

Cargo

Diego Fernando Hidalgo Umbarila Experto G3 08 - Vicepresidencia de Gestión Corporativa                                                                                   

APROBACIÓN

Aprobación

Documento aprobado mediante memorando Radicado No. 20261010063873

Ana Rocío Murcia Gómez                                                                                                                                                                                                                        Contratista- Vicepresidencia de Gestión Corporativa                                                                                                                                                                                                                                          

 Juan Sebastian Salazar Zuleta

Aprobó Ariel Lozano Gaitán                                   Vicepresidente Jurídico                  

Nombre

Héctor Eduardo Vanegas Gamez               Vicepresidencia de Planeación, Riesgos y Entorno- GIT Planeación          Revisó

Contratista-Vicepresidencia Jurídica

Elaboró


